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RESUMEN 

 
El presente trabajo tiene como objetivo identificar los factores que contribuyen a la 

revictimización secundaria en casos de agresiones sexuales en niñas, niños y/o 

adolescentes, a través de un estudio de caso detallado, con el fin de establecer dónde 

se debe fortalecer el sistema judicial para mermar dicha revictimización. Para ello se 

establece una metodología fundamentada en un enfoque cualitativo y un método de 

estudio de 2 casos de violación y 1 casos de abuso sexual. El estudio analizó tres casos 

de agresiones sexuales, destacando múltiples desafíos en el proceso judicial y de 

protección de derechos. Se identificaron problemas recurrentes como la demora y la falta 

de respuesta efectiva en las diligencias judiciales, así como la revictimización secundaria 

experimentada por las víctimas y sus familias. Las interacciones con el sistema judicial 

mostraron dificultades en la localización y rendición de versiones por parte de los 

sospechosos, y en la coordinación entre entidades involucradas. Además, se evidenció 

la necesidad de mejorar el apoyo psicológico, médico y social ofrecido a las víctimas. 

Este estudio subraya las complejidades y desafíos que enfrentan las víctimas de 

agresiones sexuales en niñas, niños y/o adolescentes en el sistema judicial, destacando 

la necesidad urgente de coordinación eficaz entre las instituciones involucradas. Mejorar 

el apoyo integral a las víctimas es fundamental para garantizar un proceso justo y 

sensible a sus necesidades, reduciendo así la posibilidad de revictimización secundaria. 

 

 
Palabras claves: Abuso sexual, Violación, intervención, protección infantil, 

revictimización secundaria, justicia. 



XIII  

 
 
 

ABSTRACT 

 
The objective of this paper is to identify the factors that contribute to secondary 

revictimization in cases of sexual aggression in children and/or adolescents, through a 

detailed case study, in order to establish where the judicial system should be 

strengthened to reduce such revictimization. For this purpose, a methodology based on 

a qualitative approach and a method of study of 2 cases of rape and 1 case of sexual 

abuse was established. The study analyzed three cases of sexual assault, highlighting 

multiple challenges in the judicial process and protection of rights. Recurrent problems 

were identified as delay and lack of effective response in judicial proceedings, as well as 

secondary revictimization experienced by victims and their families. Interactions with the 

judicial system showed difficulties in the location and rendering of statements by the 

suspects, and in the coordination between the entities involved. In addition, there was 

evidence of the need to improve the psychological, medical and social support offered to 

victims. This study underscores the complexities and challenges faced by victims of 

sexual assault on children and/or adolescents in the judicial system, highlighting the 

urgent need for effective coordination among the institutions involved. Improving 

comprehensive support to victims is fundamental to ensure a fair and sensitive process 

to their needs, thus reducing the possibility of secondary revictimization. 

 

 
Key words: Sexual abuse, rape, intervention, child protection, secondary 

revictimization, justice. 
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CAPITULO I 

INTRODUCCIÓN 

Establecida la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 1948), la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos establece en sus principales artículos lo siguiente: 

el artículo 1 expone el ser humano son libres desde su nacimiento y reciben de manera 

automática derechos de igualdad y dignidad. El articulo N° 2 enfatiza la prohibición de 

cualquier tipo de discriminación que se sustente en el color de una persona, su raza, 

sexo entre otros aspectos explicados en la normativa. El artículo 3 garantiza el derecho 

de toda persona a la vida, a la libertad y a la seguridad personal. Estos principios legales, 

reconocidos como parte del Derecho Internacional y formalmente adoptados por 

Ecuador, se aplican de acuerdo con las particularidades de cada caso. 

En este marco, la Constitución de la República del Ecuador, a través de su artículo 

66, extiende la protección de los derechos al reconocer y asegurar el derecho a la 

integridad, referentes a la física, psicológica, moral y sexual. En este mismo sentido, 

garantiza el derecho a vivir sin violencia tanto en espacios públicos como privados, y 

establece que el Estado ejecutará las medidas requeridas en torno a la prevención, así 

como erradicación y castigo de las diferentes formas en las que se presente la violencia, 

sobre todo si esta es dirigida a mujeres, niños, niñas, adolescentes, personas mayores, 

personas con discapacidad y aquellos considerados vulnerables ante la ley. 

En el contexto del modelo histórico, en el proceso de interacción social, surgen las 

víctimas como resultado de acciones u omisiones. Estas personas, ya sea de forma 

individual o grupal, han experimentado daños que pueden incluir lesiones físicas o 

mentales, angustia emocional, pérdidas económicas o violaciones significativas de sus 

derechos fundamentales (Save de Children, 2023). En muchas ocasiones, estos 

sufrimientos son irreversibles debido a la gravedad del daño infligido. Un ejemplo 

destacado de esto es el abuso sexual infantil, una forma de maltrato que afecta a los 

niños, niñas y adolescentes. 

El abuso sexual se describe como una acción de índole sexual que involucra al menos 

a un menor de edad, en la cual existe una situación de desequilibrio, ya sea debido a la 
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diferencia de edad o de poder, donde el menor es utilizado como estímulo sexual por la 

otra persona (Gaminde, 2022). De acuerdo con estadísticas de la Organización 

Panamericana de la Salud en 2023, esta forma de violencia impacta aproximadamente 

al 21% de la población (OPS, 2023). En ese mismo año, la Función Judicial de Ecuador 

registró un total de 238,567 solicitudes de Medidas de Protección como mecanismo 

preventivo ante la violencia familiar (Consejo de la Judicatura, 2023). Esta cifra 

preocupante exige la atención de la sociedad y una mayor responsabilidad de las 

autoridades, quienes deben establecer políticas públicas orientadas a la protección 

social. 

El Código Orgánico Integral Penal (COIP) define claramente el concepto de abuso 

sexual en su Artículo 170. Este artículo establece que una persona será sancionada con 

pena privativa de libertad de tres a cinco años si ejecuta sobre otra persona, o la 

coacciona a realizar sobre sí misma o sobre otra persona un acto de carácter sexual en 

contra de su voluntad, sin que haya penetración o acceso carnal (COIP, 2019). 

Amparada la víctima en ese marco legal, se interpone la denuncia ante la institución 

correspondiente, en reclamo del derecho violado, empezando el desarrollo del proceso 

consecuente hasta su decisión legal final. En muchos casos se suele producir la violación 

del derecho a la no revictimización. 

La revictimización, también conocida como victimización secundaria, se refiere a las 

acciones probatorias que buscan reconstruir la conducta reprochable y que, 

inevitablemente, provocan en la víctima, como participante directa, un recuerdo del daño 

sufrido, obligándola a revivir el trauma del pasado (Moscoso et al., 2018, p. 61). Aquello 

que en un momento representó un profundo sufrimiento para las víctimas, testigos y 

sujetos pasivos de un delito, es procesado por las instituciones encargadas de impartir 

justicia, lo que a menudo genera consecuencias adversas en los ámbitos psicológico, 

social, jurídico y económico. Esto conduce a una degeneración de conceptos, así como 

a una creciente frustración respecto a las expectativas que se tienen sobre el sistema de 

justicia y sus instituciones. 

En el marco del Derecho Internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer subraya el derecho de todas las 
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mujeres a vivir sin violencia, tanto en el ámbito privado como en el público (Artículo 3). 

En respuesta a esta necesidad, Ecuador aprobó la Ley Orgánica Integral para Prevenir 

y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (Asamblea Nacional del Ecuador, 2018). Esta 

normativa contempla acciones concretas para combatir la violencia sexual, incluyendo 

la protección integral de las víctimas y el castigo a los perpetradores. De igual manera, 

la Convención sobre los Derechos del Niño establece que es responsabilidad del Estado 

asegurar la implementación de todas las leyes que protegen a los menores (UNICEF, 

1989). 

El Artículo 78 de la Constitución de la República del Ecuador, de manera general 

establece que las víctimas al gozar de protección especial, por ninguna razón serán 

objeto de revictimización, y no debe existir esa violación a ese mandato por la disposición 

y valoración particular; además, la víctima debe ser protegida de amenazas o formas de 

intimidación, que provoque el agresor de la víctima, que podrían presentarse en 

cualquier parte del proceso (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008). 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

En el desarrollo de la realidad jurídica ecuatoriana, es frecuente la vulneración del 

derecho constitucional a no ser revictimizado por parte de las personas encargadas de 

administrar justicia. Esto se da con mucha más frecuencia en casos de delitos contra la 

integridad sexual y reproductiva. 

En la provincia de Esmeraldas, la Junta Cantonal de Protección de los Derechos de 

la Niñez y Adolescencia de San Lorenzo denunció tres casos de presunto delito de 

violación y de abuso sexual, todos revelando deficiencias en la justicia que resultan en 

la revictimización de las víctimas. El primer caso, registrado bajo el expediente de 

investigación Nro. 08256-2020-00028 y denuncia Nro. 080501819060035, involucra a 

las adolescentes KLC (15 años) y CDC (13 años); el segundo caso, expediente de 

investigación Nro. 08256-2022-00169 y denuncia Nro. 080501821060052, afecta a las 

niñas SSCQ (8 años) y KYCQ (9 años); y el tercer caso, expediente de investigación 

Nro. 23281-2018-01980 y denuncia Nro. 2301018170660450, involucra a EFAT (8 años), 

una niña con discapacidad intelectual del 45%, quien enfrenta una vulnerabilidad 

adicional ante la falta de protección judicial. 

La necesidad de profundizar el debate sobre la materialización de la norma 

constitucional y legal, para cumplir con el derecho de no revictimización de las víctimas 

de abuso sexual, se vuelve evidente. Además, destaca la urgencia de garantizar un 

procedimiento judicial oportuno y efectivo. 

Los datos estadísticos del Consejo de la Judicatura y su Sistema Automático de 

Trámite Judicial Ecuatoriano (SATJE) (Consejo de la Judicatura, 2023), en el período 

2015-2023 dentro de la Unidad Judicial Especializada de Violencia Contra la Mujer o 

Miembros del Núcleo Familiar e Infracciones Contra la Integridad Sexual y Reproductiva 

de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, demuestra que se han 

presentado 6 audiencias de casos de violencia sexual (01,21% de casos nacionales), en 

el 2021, como parte de los 498 casos a nivel nacional de ese período. 

Frente a esto el Consejo de la Judicatura ha establecido la Agenda de Justicia y 

Género 2023 2025, que implementa un programa que avala el acceso a la justicia de 

víctimas de violencia, creando diez unidades judiciales en materia de violencia, -de 29 a 
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39- , y de 79 jueces y juezas a 112 con sus respectivos equipos técnicos y 

jurisdiccionales, que de manera exclusiva atienden estas causas (Consejo de la 

Judicatura, 2023). 

La perspectiva de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), a través de su 

entidad ONU-Mujeres, que se centra en la promoción de la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres, subraya que la violencia contra mujeres y niñas 

constituye una de las violaciones de derechos humanos más prevalentes a nivel mundial 

(ONU, 2023). Esta afirmación se fundamenta en los casos que ocurren a diario en todas 

partes del mundo, generando secuelas físicas, económicas y psicológicas tanto a corto 

como a largo plazo para mujeres y niñas. Además, esta problemática afecta a todos los 

miembros de su entorno y se ve exacerbada por los efectos de la pandemia y los 

conflictos armados. Para abordar esta situación, ONU-Mujeres promueve un enfoque 

preciso en la terminología relacionada con la violencia de género, impulsa la 

investigación de casos, fomenta la coordinación entre los 45 miembros de las Naciones 

Unidas y gestiona el Fondo Fiduciario para la erradicación de la violencia contra la mujer, 

entre otras actividades. 

De acuerdo con el resumen de violencia de genero presentado por el INEC (2019) se 

establece que 6 de cada 10 mujeres han experimentado algún tipo de violencia en su 

vida. Esta información se detalla en la tabla a continuación. 
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Tabla 1. 

Resumen de violencia de genero 2019 
 

Los indicadores nacionales de violencia muestran diferencias entre las zonas urbanas 

y rurales. A nivel general, el 64.9% de las personas han sufrido algún tipo de violencia, 

siendo ligeramente más alto en áreas urbanas (65.7%) que en rurales (62.8%). La 

violencia física y gineco-obstétrica son más prevalentes en zonas rurales, mientras que 

la violencia sexual es significativamente mayor en áreas urbanas. La violencia 

psicológica y económica muestran diferencias mínimas entre ambos entornos. Estos 

resultados sugieren la necesidad de adaptar las políticas de prevención según las 

características de cada contexto. 

 

Formulación del problema 

¿Qué medidas se pueden implementar para que no haya revictimización secundaria en 

los casos de delitos contra la integridad sexual y reproductiva contra niñas, niños y 

adolescentes? 

 

Preguntas especificas 

● ¿Cuáles son los diferentes actores involucrados en el proceso de atención y 

respuesta a casos de agresiones sexuales en niñas, niños y/o adolescentes? 
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● ¿Qué factores contextuales y sistémicos pueden contribuir a la revictimización 

secundaria en casos de agresiones sexuales de niñas, niños y/o 

adolescentes? 

● ¿Cuáles son las recomendaciones y estrategias de intervención basadas en 

un enfoque ecosistémico para prevenir la revictimización secundaria en casos 

de agresiones sexuales de niñas, niños y/o adolescentes? 

 

Objetivo general 

Identificar los factores que contribuyen a la revictimización secundaria en casos de 

agresiones sexuales en niñas, niños y/o adolescentes, a través de un estudio de caso 

detallado, con el fin de establecer dónde se debe fortalecer el sistema judicial para 

mermar dicha revictimización 

 

Objetivos específicos 

● Determinar los distintos actores involucrados en el proceso de atención y 

respuesta a casos de agresiones sexuales. 

● Analizar los factores contextuales y sistémicos que pueden contribuir a la 

revictimización secundaria en casos de agresiones sexuales 

● Proponer recomendaciones y estrategias de intervención basados en enfoque 

ecosistémico para prevenir la revictimización secundaria en casos de 

agresiones sexuales. 

 

Justificación 

La presente investigación resulta de vital importancia para abordar un problema que 

afecta profundamente a las personas que han sido víctimas de agresiones sexuales, en 

particular a mujeres menores de edad. Tratar este tema no solo es relevante desde una 

perspectiva social y humana, sino que es una obligación moral y jurídica. En Ecuador, la 

Constitución y los tratados internacionales que el país ha suscrito demandan que se 

asegure una atención efectiva y sin revictimización durante todo el proceso judicial, lo 

cual frecuentemente no se cumple. 

La necesidad de realizar este proyecto radica en visibilizar y documentar el fenómeno 

de la revictimización, con el fin de proponer mejoras que puedan ser aplicadas tanto en 
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el ámbito legal como en la atención psicológica y social de las víctimas. Este estudio 

aportará datos valiosos que podrían fundamentar cambios en los procedimientos 

judiciales, y contribuirá al desarrollo de protocolos que minimicen el impacto traumático 

durante el proceso de obtención de pruebas y otros aspectos del juicio penal. 

En términos de utilidad, este proyecto no solo tiene el potencial de mejorar las 

prácticas jurídicas, sino que también ofrece una herramienta de concienciación para los 

operadores de justicia, fiscales, jueces y abogados, sobre la importancia de adoptar una 

perspectiva que respete la integridad emocional y psicológica de las víctimas. Además, 

su carácter actual responde a la necesidad urgente de adaptar los procesos judiciales a 

los estándares internacionales en materia de derechos humanos, los cuales exigen que 

se evite la doble victimización en cualquier etapa del proceso judicial. 

Este tema cobra especial relevancia en la actualidad, dado el progresivo 

reconocimiento de la importancia de los derechos de las víctimas en los sistemas de 

justicia penal. Las recientes reformas en la legislación y los cambios sociales en Ecuador 

hacen de este estudio una contribución significativa y actual para garantizar que las 

víctimas de agresiones sexuales puedan acceder a la justicia sin ser revictimizadas. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

Impacto psicológico del abuso sexual en niños y niñas 
 

El impacto psicológico del abuso sexual en niños y niñas es una realidad compleja y 

devastadora, que puede dejar secuelas profundas y persistentes en su desarrollo 

emocional y psicológico. Experimentar abuso sexual en una etapa tan vulnerable puede 

causar una serie de efectos negativos en la salud mental de los niños y adolescentes, 

que abarcan desde problemas emocionales y comportamentales hasta trastornos 

psicológicos severos (Blades, 2021). 

Uno de los aspectos más destacados del impacto psicológico del abuso sexual en 

niños y niñas es el trauma emocional que padecen. Los menores que son víctimas de 

abuso sexual a menudo enfrentan sentimientos profundos de miedo, vergüenza, culpa, 

confusión y desconfianza. Este trauma puede manifestarse de varias maneras, 

incluyendo trastorno de estrés postraumático, ansiedad, depresión y trastornos de la 

conducta alimentaria (Riquelme et al., 2020). 

Además del trauma emocional, el abuso sexual puede provocar efectos duraderos en 

la autoestima y la autoimagen de los niños y niñas. Muchos niños y adolescentes que 

han sido abusados sexualmente pueden desarrollar una percepción negativa de sí 

mismos, sentirse sucios, indignos o culpables, lo que puede afectar su capacidad para 

establecer relaciones saludables y desarrollar una identidad positiva (Cudris et al., 2020). 

El abuso sexual también puede influir en el desarrollo cognitivo y emocional de los 

niños y niñas. Pueden experimentar dificultades en la concentración, el aprendizaje y la 

toma de decisiones, lo que puede afectar su rendimiento académico y su funcionamiento 

social. Además, pueden desarrollar patrones de comportamiento autodestructivos, como 

el abuso de sustancias, el comportamiento sexual arriesgado o la autolesión, como una 

forma de hacer frente al trauma. 

Es importante destacar que el impacto psicológico del abuso sexual en niños y niñas 

puede variar según factores como la duración y la gravedad del abuso, el apoyo familiar 

y comunitario disponible, y la intervención profesional temprana. Por consiguiente, es 
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crucial ofrecer un entorno seguro y comprensivo para los niños y adolescentes que han 

sido víctimas de abuso sexual, así como acceso a servicios terapéuticos especializados 

para ayudarles a sanar y recuperarse (Blades, 2021). 

Los niños y adolescentes que han sido víctimas de abuso sexual pueden 

experimentar dificultades para relacionarse con sus pares y desarrollar amistades 

saludables. Pueden sentirse excluidos o diferentes de sus compañeros, lo que les 

dificulta confiar en los demás y establecer relaciones interpersonales sólidas. Esta 

dificultad para relacionarse socialmente puede persistir en la edad adulta, afectando la 

capacidad del individuo para formar relaciones íntimas y mantener conexiones 

significativas con los demás. 

 

Factores que contribuyen a la revictimización 
 

Varios factores contribuyen a la revictimización de personas que han sido víctimas de 

abuso sexual. Estos factores pueden amplificar el trauma inicial y dificultar el proceso de 

recuperación. Algunos de los principales factores son: 

1. Falta de apoyo social y familiar: La falta de apoyo emocional y práctico por 

parte de la familia y la comunidad puede dejar a las víctimas sin recursos para 

enfrentar el trauma y reconstruir sus vidas. La falta de creencias y comprensión 

por parte de los seres queridos puede llevar a la víctima a sentirse aislada y 

culpable, lo que puede perpetuar el ciclo de victimización (Scoglio et al., 2021). 

2. Estigmatización y culpa: Las actitudes sociales negativas hacia las víctimas de 

abuso sexual pueden hacer que se sientan avergonzadas, culpables o 

responsables de lo que les sucedió. Esta estigmatización puede llevar a la víctima 

a minimizar el abuso o a no buscar ayuda por miedo al juicio y la reacción de los 

demás (Hébert et al., 2021). 

3. Desconfianza en las autoridades: Las experiencias negativas con el sistema 

legal y de justicia pueden llevar a las víctimas a sentir desconfianza hacia las 

autoridades y los profesionales de la salud mental. Esto puede impedir que 

busquen ayuda o reporten el abuso, lo que perpetúa la sensación de indefensión 

y la falta de justicia (Papalia et al., 2021). 
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4. Riesgo de victimización secundaria: La victimización secundaria ocurre 

cuando las respuestas de profesionales, como agentes de policía, médicos o 

terapeutas, son insensibles o revictimizantes. Por ejemplo, si una víctima es 

cuestionada de manera agresiva o desconfiada durante el proceso de denuncia 

o tratamiento, puede sentirse culpable o desvalorizada, lo que aumenta su 

sufrimiento emocional (Lopez, 2021). 

5. Exposición continua a situaciones de riesgo: Las víctimas de abuso sexual 

pueden estar expuestas a entornos o relaciones que las colocan en situaciones 

de riesgo de revictimización. Esto puede incluir relaciones abusivas, entornos 

inseguros o la falta de acceso a recursos de apoyo (Hébert et al., 2021). 

Abordar estos factores y ofrecer un entorno de apoyo seguro y comprensivo es crucial 

para prevenir la revictimización y fomentar la recuperación de quienes han sido víctimas 

de abuso sexual. Esto implica proporcionar servicios de salud mental especializados, 

capacitar a profesionales para que respondan sensiblemente a las necesidades de las 

víctimas y promover conciencia y educación sobre el abuso sexual en la sociedad. 

 

Repercusiones sociales y emocionales del abuso sexual 
 

Las repercusiones sociales y emocionales del abuso sexual pueden ser profundas y 

duraderas, impactando todos los aspectos de la vida de la víctima. En el ámbito 

emocional, el abuso sexual puede desencadenar una variedad de reacciones, que 

incluyen miedo, ansiedad, depresión y vergüenza. Las víctimas pueden experimentar 

sentimientos de culpa y autoestima reducida, creyendo que son responsables de lo que 

les sucedió. Estos sentimientos pueden llevar a la víctima a aislarse socialmente, 

evitando situaciones o relaciones que puedan recordarles el abuso (Real et al., 2023). 

Además del impacto emocional, el abuso sexual puede tener graves repercusiones 

sociales en la vida de la víctima. Las relaciones interpersonales pueden verse afectadas, 

ya que la víctima puede tener dificultades para confiar en los demás o establecer 

relaciones íntimas y saludables. El abuso sexual también puede afectar el rendimiento 

académico, laboral y social de la víctima, interfiriendo con su capacidad para funcionar 

en la vida diaria (De Toro, 2021). 



12  

 
 
 

A nivel societal, el abuso sexual puede reforzar estereotipos y prejuicios hacia las 

víctimas, lo que puede obstaculizar su recuperación y limitar su acceso a recursos de 

apoyo. La falta de comprensión y empatía por parte de la comunidad puede intensificar 

el sentimiento de aislamiento y marginación de las víctimas (Cudris et al., 2020). 

 

El tipo penal de la violación 
 

Los delitos relacionados con la "integridad sexual y reproductiva" están regulados en 

la Sección IV del Capítulo II, titulado "delitos contra los derechos de libertad". Esta 

sección incluye varias figuras delictivas que están directamente vinculadas con el 

ejercicio de la libertad sexual (Fiscalia General del Estado, 2023). La Ley Orgánica 

Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres confirma la 

identificación de la libertad sexual como un bien jurídico protegido al definir la "violencia 

sexual" como una de las manifestaciones de violencia de género en los siguientes 

términos. 

Cualquier acto que infrinja o restrinja el derecho a la integridad sexual y la libertad de decisión sobre 

la vida sexual y reproductiva, a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, se 

considera violencia sexual. Esto incluye la violación dentro del matrimonio o en otras relaciones 

familiares o de parentesco, sin importar la convivencia. Además, abarca la transmisión intencional 

de infecciones de transmisión sexual (ITS), la prostitución forzada, la trata con fines de explotación 

sexual, el abuso o acoso sexual, la esterilización forzada y prácticas similares. 

La violencia sexual también incluye la participación de niñas y adolescentes en actividades 

sexuales con adultos u otras personas que ocupen una posición de ventaja debido a su edad, 

desarrollo físico o mental, relación de parentesco, afectiva o de confianza, o debido a su autoridad 

o poder. Otras formas de violencia sexual son el embarazo precoz en niñas y adolescentes, el 

matrimonio infantil, la mutilación genital femenina y el uso de imágenes de niñas y adolescentes en 

pornografía. (p. 44). 

En este mismo sentido, El Código Orgánico Integral Penal (COIP, 2019), define en su 

artículo 171 que se considera violación cualquier forma de acceso carnal, ya sea 

mediante la introducción total o parcial del pene por vía oral, anal o vaginal, o la 

introducción de objetos, dedos u otros órganos distintos al pene por vía vaginal o anal, 

a una persona de cualquier sexo. La pena para quien cometa este delito será de 

privación de libertad de diecinueve a veintidós años en los siguientes casos: 
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La pena de prisión de diecinueve a veintidós años se aplicará en situaciones donde la víctima esté 

en un estado de incapacidad mental o física que le impida resistir, ya sea por pérdida de razón, 

enfermedad o discapacidad; cuando el delito se lleve a cabo mediante violencia, amenazas o 

intimidación; o si la víctima es menor de catorce años. También se impondrá la pena máxima si la 

víctima sufre daños físicos o psicológicos permanentes, contrae una enfermedad grave o mortal, 

es menor de diez años, el agresor es tutor, representante legal, curador, o tiene una relación 

cercana con la familia o la víctima, es ministro de culto, profesional de la educación o de la salud, 

o cualquier persona con responsabilidades de custodia sobre la víctima, o si la víctima está bajo el 

cuidado del agresor por cualquier razón, siempre que no sea un caso de violación incestuosa (p. 

65). 

En el delito de violación, se suele asociar a menudo a los sujetos como aquellos que 

realizan el acto sexual, siendo comúnmente percibido el pasivo como la víctima obligada 

y el activo como el agresor. Sin embargo, a lo largo de este estudio, han surgido 

escenarios que se considera importantes de analizar, como el caso en el que una 

persona obliga a otras dos a mantener relaciones sexuales, estas últimas sin su 

consentimiento. Este planteamiento sirve como punto de partida para profundizar en esta 

temática (Jácome, 2020). 

Por lo cual, es importante considerar que los casos de violación pueden ocurrir en 

una amplia variedad de relaciones con la víctima, incluyendo familiares por 

consanguinidad, conocidos, amigos, entre otros. Esta diversidad de contextos subraya 

la necesidad de abordar el problema de manera integral y de no limitar la atención 

únicamente a ciertos entornos. La violación es un delito que puede tener un impacto 

profundo y duradero en la vida de la víctima, sin importar la relación que tenga con el 

agresor. Por ello, es fundamental que las autoridades y la sociedad en general ofrezcan 

una respuesta efectiva y sensible para abordar esta grave problemática. 

El Código Orgánico Integral Penal (COIP, 2019) aborda este tipo de delito en su 

artículo 171.1, que se refiere a la violación incestuosa. Este artículo estipula que 

cualquier persona que cometa este delito contra un pariente, ya sea ascendiente, 

descendiente o colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad o el segundo de 

afinidad, recibirá la pena máxima de privación de libertad establecida en el artículo 

anterior. Si el delito resulta en la muerte de la víctima, la pena será de veintidós a 

veintiséis años de prisión. 
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Es fundamental reconocer que el proceso no termina con la sentencia. Existen varios 

recursos que pueden ser presentados tanto por la víctima como por el agresor hasta que 

la sentencia sea definitiva, por lo que es crucial que la víctima reciba un buen 

asesoramiento sobre sus derechos. Además, aunque la notificación de la sentencia a la 

víctima suele ser solicitada en el escrito de acusación, el Juzgado o Tribunal tiene la 

obligación de comunicar la sentencia a la víctima, algo que en ocasiones no se realiza 

(Fiscalia General del Estado, 2023). 

Para abordar la presente investigación, destacaremos algunos aspectos clave, 

considerando lo expuesto por Delgado y Zambrano (2021). 

● Este artículo forma parte del capítulo que trata sobre "Los delitos contra la 

integridad sexual y reproductiva", los cuales están reconocidos como Derechos 

Fundamentales. En este capítulo se analizan delitos como el abuso sexual y la 

violación. 

● En segundo lugar, el aspecto central de este tipo penal se enfoca en el acto de 

"acceder carnalmente mediante la introducción total o parcial del miembro viril, ya 

sea por vía oral, anal o vaginal", constituyendo este criterio la base para 

determinar la consumación del delito. 

● En tercer lugar, el sujeto activo del delito generalmente no está especificado, 

excepto en ciertos casos que requieren una calificación particular, como tutores, 

curadores o ministros de culto, entre otros. En cuanto al sujeto pasivo, este puede 

ser calificado o no calificado, según el numeral aplicable. 

● En cuarto lugar, el bien jurídico protegido, de acuerdo con la legislación vigente, 

es el Derecho a la Integridad Sexual y Reproductiva, tal como se establece en el 

artículo 66, numeral 10, de la Constitución de la República del Ecuador (CRE, 

2008). Por lo tanto, cualquier conducta que se ajuste al tipo penal descrito 

constituiría una violación de este derecho fundamental. 

 

MARCO CONCEPTUAL 
 

Violencia 

La violencia es un fenómeno complejo y multidimensional que involucra el uso de la 

fuerza física, psicológica o emocional con el objetivo de causar daño, intimidar, controlar 
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o dominar a otra persona o grupo. Se manifiesta de diversas formas, desde agresiones 

físicas directas hasta formas más sutiles de coerción y manipulación. La violencia puede 

ocurrir en diferentes contextos, incluidos el hogar, la escuela, el trabajo, la comunidad y 

el ámbito político, y puede ser perpetrada por individuos, grupos o instituciones (Bott et 

al., 2021). 

Además, la violencia no solo afecta a las víctimas directas, sino que también impacta 

negativamente en las comunidades y en la sociedad en general. Erosiona la cohesión 

social, fomenta la desconfianza y el miedo, y obstaculiza el desarrollo humano y el 

progreso (López y Rubio, 2020). 

Es crucial entender que la violencia no es un fenómeno inevitable o natural, sino que 

surge de una compleja interacción de factores individuales, sociales, culturales, 

económicos y políticos. Por lo tanto, abordar la violencia requiere un enfoque integral 

que aborde sus raíces estructurales y promueva la prevención, la protección de las 

víctimas y la responsabilidad de los perpetradores. Esto abarca el refuerzo de las leyes 

y políticas de protección de los derechos humanos, la promoción de la igualdad de 

género y el empoderamiento de individuos y comunidades para enfrentar y denunciar la 

violencia en todas sus manifestaciones (Ruiz y Pastor, 2021). 

 

Violencia sexual 

La violencia sexual es una forma de agresión que se manifiesta mediante el uso de 

la fuerza física, la coerción, la manipulación o la intimidación para obtener gratificación 

sexual sin el consentimiento de la persona o en contra de su voluntad. Esta violencia 

puede presentarse de múltiples maneras, que incluyen el acoso sexual, el abuso sexual, 

la violación y la explotación sexual. Se trata de una grave violación de los derechos 

humanos y la dignidad de las personas, con efectos devastadores tanto a nivel físico 

como psicológico para las víctimas (Enríquez et al., 2020). 

Las víctimas de violencia sexual suelen experimentar una amplia gama de reacciones 

emocionales, que pueden incluir miedo, vergüenza, culpa, confusión, ira y traumas 

psicológicos. Estas experiencias pueden dejar secuelas profundas y duraderas en la 

salud mental y el bienestar de las víctimas, afectando su autoestima, su capacidad para 

establecer relaciones saludables y su funcionamiento en la vida diaria. Además, la 
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violencia sexual puede tener consecuencias físicas graves, como lesiones, 

enfermedades de transmisión sexual, embarazos no deseados y problemas de salud 

reproductiva (Murray y Calderón, 2021). 

Es importante destacar que la violencia sexual no se limita a situaciones de agresión 

física directa, sino que también puede manifestarse de maneras más sutiles, como la 

coerción y manipulación a través del abuso de poder, la explotación de vulnerabilidades 

y la coacción emocional. Además, la violencia sexual puede ocurrir en diversos 

contextos, incluidos el hogar, la escuela, el lugar de trabajo, las instituciones religiosas y 

los entornos comunitarios, y puede ser perpetrada por individuos, grupos o instituciones 

(Naranjo, 2021). 

Para enfrentar la violencia sexual de manera efectiva, es crucial adoptar enfoques 

integrales que aborden tanto sus causas subyacentes como sus consecuencias. Esto 

implica reforzar las leyes y políticas de protección de los derechos humanos, promover 

la educación y la sensibilización sobre la violencia sexual, ofrecer servicios adecuados 

de apoyo y atención para las víctimas, y trabajar para transformar las normas culturales 

y sociales que perpetúan la violencia de género y la desigualdad de poder (Jericó, 2020 ). 

 

Agresiones sexuales a niños y niñas 

Las agresiones sexuales a niños y niñas se refieren a cualquier forma de actividad 

sexual entre un adulto o niñas, niños y adolescentes, donde el adulto o adolescente 

utiliza su poder, autoridad o influencia para involucrar al niño en actividades sexuales. 

Este tipo de agresión puede incluir contacto físico, como tocamientos inapropiados o 

violación, así como actividades no físicas, como el exhibicionismo o la exposición a 

material pornográfico. Es una forma de violencia y explotación sexual que vulnera los 

derechos y la integridad de los niños, dejando secuelas emocionales y psicológicas 

profundas (Valdez et al., 2020). 

Las agresiones sexuales a niños y niñas pueden tener consecuencias devastadoras 

en la vida del niño o niña afectado. Pueden causar trauma emocional, afectando su 

autoestima, confianza y salud mental a largo plazo. Las víctimas frecuentemente sienten 

culpa, vergüenza y confusión, lo que puede dificultarles la formación de relaciones 

saludables en el futuro. Además, las agresiones sexuales a niños y niñas pueden 
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provocar efectos físicos significativos, como lesiones genitales, enfermedades de 

transmisión sexual y problemas en la salud reproductiva (Díaz, 2020). 

La prevención de las agresiones sexuales a niños y niñas involucra educar a los niños 

sobre su cuerpo, establecer límites saludables en las interacciones con adultos y 

enseñarles a identificar comportamientos inapropiados. También es crucial que los 

adultos estén atentos a las señales de abuso y sepan cómo actuar si sospechan que un 

niño está siendo víctima de agresión sexual (Valdez et al., 2020). 

Es fundamental abordar las agresiones sexuales a niños y niñas con enfoques 

integrales que promuevan la prevención, la detección temprana y la protección de las 

víctimas. Esto incluye la implementación de leyes y políticas de protección infantil, la 

sensibilización y educación sobre las agresiones sexuales, la provisión de servicios de 

apoyo y tratamiento especializados para las víctimas, y el fortalecimiento de las redes 

de apoyo familiar y comunitario. Además, es importante fomentar la denuncia de las 

agresiones, así como el apoyo y la asistencia a los niños y niñas que las han 

experimentado para ayudarlos a sanar y recuperarse (Aprile et al., 2020). 

 

Revictimización Secundaria 

La revictimización secundaria es un fenómeno en el cual las personas que han sido 

víctimas de trauma o abuso, ya sea físico, emocional o psicológico, enfrentan nuevas 

formas de victimización a través de las respuestas insensibles o inadecuadas de 

instituciones, profesionales o la sociedad en general. Este tipo de revictimización puede 

ocurrir durante el proceso de búsqueda de ayuda y apoyo, cuando las víctimas son 

confrontadas con actitudes de desconfianza, culpabilización o minimización de su 

experiencia traumática (Papalia et al., 2021). 

Como se ha evidenciado, la victimización secundaria emerge de las interacciones 

posteriores al delito entre la víctima y el sistema jurídico-penal en su totalidad, que 

abarca a la policía, médicos, forenses, abogados, el sistema judicial, servicios sociales 

e incluso los medios de comunicación. Este tipo de victimización representa un maltrato 

tanto institucional como social, que puede intensificar significativamente el daño 

psicológico que la víctima ya sufrió durante la victimización primaria, o incluso perpetuar 
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las secuelas psicológicas. Por ello, se ha llegado a considerar como una segunda 

agresión que se suma a la primera (Fiscalia General del Estado, 2023). 

En el contexto del abuso sexual, la revictimización secundaria puede manifestarse 

cuando las víctimas son cuestionadas de manera agresiva o despectiva durante el 

proceso legal, cuando los profesionales de la salud o de la justicia no creen su relato o 

cuando se ven expuestas a comentarios o comportamientos revictimizantes por parte de 

la sociedad en general. Este tipo de respuesta insensible puede reforzar el trauma 

original, socavar la autoestima y la confianza de la víctima, y dificultar su capacidad para 

buscar ayuda y recuperarse (Córdoba, 2022). 

La revictimización secundaria es especialmente perjudicial porque puede aumentar el 

sufrimiento de la víctima y dificultar su proceso de recuperación. Puede hacer que las 

víctimas se sientan culpables, avergonzadas o desconfiadas, y puede llevarlas a evitar 

buscar ayuda o reportar el abuso. Por lo tanto, es fundamental reconocer y abordar la 

revictimización secundaria como parte integral de la respuesta al trauma y el abuso, 

asegurando que las víctimas reciban el apoyo, la comprensión y la atención que 

necesitan para sanar y reconstruir sus vidas (Arantegui, 2022). 

 

Educación Sexual 

La educación sexual se refiere a un proceso integral que busca proporcionar a las 

personas conocimientos, habilidades y valores relacionados con la sexualidad humana 

en un contexto educativo. Este proceso tiene como propósito principal fomentar la salud 

sexual y reproductiva, así como el bienestar físico, emocional y social de las personas. 

La educación sexual cubre una amplia variedad de temas, que incluyen la anatomía y 

fisiología sexuales, la reproducción, las relaciones interpersonales, la diversidad sexual, 

el consentimiento, la prevención de enfermedades de transmisión sexual y embarazos 

no deseados, así como el respeto mutuo (Cavazotti, 2021). 

La educación sexual se lleva a cabo en diferentes entornos educativos, como 

escuelas, centros de salud, comunidades y medios de comunicación, y puede ser 

impartida por profesionales de la salud, educadores sexuales, padres y cuidadores, entre 

otros. Esta educación se adapta a las necesidades y características de los distintos 

grupos de edad, géneros, orientaciones sexuales y contextos culturales, y se basa en 
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principios de respeto, inclusión, diversidad y equidad de género (Moreno y Santibañez, 

2021). 

Uno de los principales objetivos de la educación sexual es capacitar a las personas 

para tomar decisiones informadas y saludables sobre su sexualidad. Esto incluye 

fomentar el respeto por los derechos sexuales y reproductivos, prevenir riesgos y 

promover relaciones sexuales seguras, consensuadas y satisfactorias. Además, la 

educación sexual busca cultivar actitudes positivas hacia la sexualidad, reducir el 

estigma y la discriminación relacionados con la sexualidad, y promover la igualdad de 

género y el respeto por la diversidad sexual (Roldán et al., 2021). 

 

MARCO METODOLÓGICO 
 

La metodología empleada se basa en un enfoque cualitativo y se sustenta en el 

estudio de casos de delitos de violación (2 casos) y abuso sexual (1 caso). Este enfoque 

permite una comprensión profunda y detallada del caso específico, lo que resulta 

especialmente relevante para investigar la revictimización secundaria en casos de abuso 

sexual en niñas, niños y adolescentes. 

 

Metodología cualitativa 

La metodología cualitativa se caracteriza por su enfoque exploratorio y descriptivo, 

que busca comprender fenómenos sociales desde las perspectivas y experiencias de los 

participantes. Se centra en la calidad y profundidad de la información recopilada, en lugar 

de la cantidad, y utiliza técnicas como entrevistas en profundidad, analítico sintético, 

hermenéutica y métodos inductivo-deductivos para capturar las complejidades y matices 

de los fenómenos estudiados (Nizama y Nizama, 2020). En el contexto de este estudio 

sobre revictimización secundaria en un caso de abuso sexual y dos casos de violación 

en niñas, niños y adolescentes, la metodología cualitativa se emplea para explorar las 

experiencias subjetivas, las percepciones y las interacciones sociales que influyen en el 

proceso de revictimización. Permite una comprensión más profunda y contextualizada 

de las emociones, relaciones y dinámicas familiares, sociales y culturales que pueden 

contribuir a la revictimización secundaria en este grupo vulnerable. 
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El enfoque cualitativo se caracteriza por su naturaleza exploratoria y descriptiva, 

centrada en comprender fenómenos sociales desde las perspectivas y experiencias de 

los participantes. Se prioriza la calidad y profundidad de la información, utilizando 

técnicas como: 

• Entrevistas en profundidad: Permiten captar las experiencias subjetivas de 

las víctimas y de otros actores clave, facilitando la exploración de 

percepciones y emociones relacionadas con el proceso de revictimización. 

• Análisis analítico-sintético: Este método combina el análisis detallado de las 

partes que componen el fenómeno estudiado y luego las sintetiza para obtener 

una visión integral del proceso de revictimización secundaria. Ayuda a 

entender cómo los distintos factores interrelacionados (emocionales, 

familiares y legales) se combinan para influir en la experiencia de la víctima. 

• Hermenéutica: Se utiliza para interpretar los significados profundos de los 

discursos y testimonios de las víctimas y otros involucrados. A través de la 

hermenéutica, se explora cómo las narrativas sobre el abuso y el proceso 

judicial son comprendidas y recontextualizadas por las víctimas y sus familias. 

• Métodos inductivo-deductivos: Estos métodos permiten formular hipótesis 

a partir de las experiencias concretas de los participantes (inductivo) y, a su 

vez, aplicar principios generales del fenómeno de la revictimización para 

analizar los casos particulares (deductivo). Esto proporciona una comprensión 

completa de cómo las víctimas experimentan la revictimización durante los 

procesos judiciales. 

Este enfoque se utiliza para explorar las experiencias de revictimización secundaria, 

considerando las dinámicas familiares, sociales y culturales que pueden contribuir a este 

fenómeno. 

 

Estudio de casos 

El estudio de casos implica un análisis detallado y exhaustivo de una situación 

particular o evento específico. Se centra en comprender las características, contextos y 

consecuencias de un caso individual, utilizando múltiples fuentes de datos y técnicas de 
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recolección de información (Canta y Quesada, 2021). En el contexto de este estudio 

sobre revictimización secundaria en casos de agresiones sexuales a niñas, niños y 

adolescentes, el estudio de casos se emplea para examinar en profundidad de 2 (dos) 

casos de violación y 1 (un) caso de abuso sexual. Esta metodología permite explorar en 

detalle las circunstancias del caso, identificar patrones y factores de riesgo específicos, 

y comprender mejor los mecanismos de revictimización secundaria que pueden estar 

presentes. 

El estudio de casos se emplea en este contexto por su capacidad para ofrecer una 

comprensión detallada y contextualizada de situaciones específicas de agresiones 

sexuales a niñas, niños y adolescentes. Al examinar en profundidad estos casos 

particulares, se pueden identificar factores de riesgo y mecanismos de revictimización 

secundaria que podrían no ser evidentes en un análisis general. Además, el estudio de 

casos permite conectar la teoría con la práctica, facilitando la aplicación de los hallazgos 

a situaciones reales y contribuyendo al desarrollo de políticas y prácticas más efectivas 

para prevenir y abordar la revictimización secundaria en este grupo vulnerable. 

1. Selección de los casos: El primer paso consistió en la selección de los casos 

específicos de delitos de violación y abuso sexual que servirán como objeto de 

estudio. 

2. Recopilación de datos: Se procedió a recopilar información relevante 

relacionada con los casos seleccionados. Esto incluye documentos judiciales, 

informes médicos, testimonios de las víctimas y de otros actores involucrados, 

así como cualquier otro material que pueda proporcionar una visión completa y 

detallada de los casos. 

3. Análisis de datos: Una vez recopilados los datos, se realizó un análisis 

exhaustivo de los mismos. Esto implicó la identificación de patrones, tendencias 

y relaciones entre los diferentes elementos de los casos, así como la evaluación 

de los factores que podrían haber contribuido a la revictimización secundaria. 

4. Identificación de factores: Se identificaron los diferentes factores que podrían 

haber contribuido a la revictimización secundaria en los casos específicos 

analizados. Esto incluye factores contextuales, sistémicos, institucionales, 
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sociales y psicológicos que podrían haber influido en el tratamiento de la víctima 

y en el desarrollo del proceso judicial. 

La metodología empleada combina la recopilación de datos específicos de los casos 

con un análisis detallado y contextualizado, este análisis permite identificar los factores 

que contribuyen a la revictimización secundaria en casos de violación y abuso sexual en 

niñas, niños y adolescentes, y propone intervenciones efectivas para prevenir y abordar 

este fenómeno. 

 

Detalle de los casos 

Caso 1. Denuncia No. 080501819060035 (Investigación previa Nro. Nro. 08256- 

2020-00028) 

Antecedentes: La Junta cantonal de protección de los derechos de la niñez y la 

adolescencia de San Lorenzo, provincia de Esmeraldas, denuncia un presunto delito de 

violación en perjuicio de dos adolescentes a quiénes identificamos con las siglas KLC de 

15 años de edad y CDC de 13 años de edad. 

Tabla 2 

Roles considerados en el Caso 1 

 
Involucrados Rol Parentesco 

FGE Denunciante Ninguno 
LHCD Sospechoso Padrastro 
JPC Sospechoso Sobrino del LHCD 
OCM Informante Madre de KLC y CDC 
KLC Víctima Hijastra de LHCD 
CDC Víctima Hijastra de LHCD 

Nota: elaboración propia a través del análisis del caso 
 

Características diferenciadas: 
 

● Valoración psicológica llevada a cabo por el perito Psicólogo PNP 

● Informe de entorno social llevada a cabo por el perito Lcda. SMA 

● Solicitud de los certificados biométricos o datos de filiación del presunto 

sospechoso y víctimas. 

● Notificación por boleta dejada en el domicilio al presuntos sospechosos LHCD 

y JPC 
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● Valoración médica ginecológica a la menor KLC por parte del perito Dr. PZJL 

 

 
Caso 2. Denuncia No. 080501821060052 (Investigación previa Nro. 08256-2022- 

00169) 
 

Antecedentes: se denuncia un presunto delito de violación en perjuicio de la niña 

con las siglas SSCQ de 8 años de edad y KYCQ de 9 años de edad. 

Tabla 3 

Roles considerados en el Caso 2 

 
Involucrados Rol Parentesco 

FGE Denunciante Ninguno 
JYAC Sospechoso Padrastro 
SSCQ Víctima Hijastra de ACJY 
KYCQ Víctima Hijastra de ACJY 

Nota: elaboración propia a través del análisis del caso 
 

Características diferenciadas: 
 

● Valoración médica ginecológica a las niñas SSCQ y KYCQ por parte del perito 

Dr. IQR 

● Valoración psicológica llevada a cabo por el perito Dr. PMNP 

● Solicitud de los certificados biométricos o datos de filiación del presunto 

sospechoso y víctimas. 

● Informe de entorno social llevada a cabo por el perito Lcda. SMA 

● Toma de testimonio anticipado (urgente) de las víctimas SSCQ y KYCQ 

llevado a cabo en Cámara de Gesell de la FGC 

● Notificación por boleta dejada en el domicilio al presunto sospechoso JYAC 

 

 
Caso 3. Denuncia No. 2301018170660450 (Investigación previa Nro. 23281-2018- 

01980) 
 

Antecedentes: TAMA denuncia un presunto delito de abuso sexual en perjuicio a la 

niña EFAT de 8 años de edad con discapacidad intelectual del 45%. 
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Tabla 4 

Roles considerados en el Caso 3 

 
Involucrados Rol Parentesco 

TAMA Denunciante Mamá de la víctima 
PJYR Sospechoso Esposo de empleada doméstica 
EFAT Víctima Hija de la denunciante 

Nota: elaboración propia a través del análisis del caso 
 

Características diferenciadas: 
 

● Valoración médica ginecológica a la víctima EFAT por parte del perito Dr. 

PSAZ 

● Solicitud de los certificados biométricos o datos de filiación del presunto 

sospechoso y víctimas. 

● Toma de testimonio anticipado (urgente) de la víctima EFAT llevado a cabo en 

Cámara de Gesell de la Unidad Judicial de Santo Domingo. 

● Valoración psicológica y test de veracidad llevada a cabo por el perito Psc. NC 
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CAPÍTULO III. 

CATEGORÍAS DE ANÁLISIS DEL PROCESO DE INVESTIGA- 

CIÓN 

3.1 Denuncia 
 

Caso 1. Denuncia No. 080501819060035 (Investigación previa Nro. Nro. 08256- 
2020-00028) 

Presunto caso de delito sexual denunciado por la FGE en el que detalla que la 

adolescente KLC fue violada por varias ocasiones y durante varios años por la pareja de 

su madre, teniendo un embarazo no deseado y precoz debido a dichas violaciones. De 

acuerdo a las declaraciones ejercidas por la madre, informa que, al enfrentar a su pareja, 

este no niega las declaraciones de su hijastra, pero sí informa que el bebé dado a luz 

por ella no es de él y afirma que es quizás de los muchachos con los que anda. 

 

Recolección de datos del caso 1 

Valoración médica ginecológica 
 

En torno a la Valoración médica ginecológica realizada a la menor KLC por parte del 

perito Dr. PZJL, se pudo determinar que la menor presenta carúnculas himeneales 

antiguas lo que sugiere desgarro del himen en el pasado. 

Valoración psicológica 
 

De acuerdo a la valoración psicológica llevada a cabo por el perito Dr. PNP se 

determina que La Srta. KLC presenta daño psicológico, al momento de la evaluación hay 

sintomatología presente, miedo, deseos de muerte y de matar a su propio hijo, 

aislamiento, evitación social, lo que indica que existe daño psicológico, Estrés 

postraumático sin tratamiento por las condiciones de vida, por la violación vivida a los 13 

años y 7 meses de edad y existe un niño como producto de dicho delito. 

La Srta. KLC y su familia requieren apoyo familiar y Social, pues son dependientes 

económicas de su agresor, viven violencia intrafamiliar, amedrentamiento y abuso 

constante, hay temor a él y a la familia de él, por lo que se recomienda que se ingrese a 

la familia a protección de víctimas. 
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Informe de entorno social 
 

Se establece llevar a cabo un informe de entorno social ejercido por la Lcda. SMA el 

cual no se puede llevar a cabo debido a las amenazas que se presentaron en contra de 

la profesional al momento de dirigirse al domicilio. 

 
Caso 2. Denuncia No. 080501821060052 (Investigación previa Nro. 08256-2022- 
00169) 

Presunto caso de delito de violación llevado por la FGE, en perjuicio de dos niñas, 

SSCQ de 8 años de edad y KYCQ de 9 años de edad, en el que se explica que las niñas 

se encuentran sufriendo violación por parte de su padrastro JYAC quienes las obliga a 

decidir quién tendrá relaciones con el primero mientras la otra menor vigila para que 

nadie los vea, las niñas no informan nada por temor, pero es su tío SALQ quien nota una 

actitud sospechosa del señor desde tiempo atrás y se encuentra atento cuando un día 

al pasar por la casa de las niñas nota a una de ellas lavando los platos afuera, y al 

preguntar por la otra menor ella prefiere no hablar, mientras el tío visualiza una actitud 

sospechosa por parte del padrastro de las niñas, JYAC. 

 

Recolección de datos del caso 2 

Valoración médica ginecológica 
 

La valoración médica ginecológica realizada a la menor SSCQ por parte del perito Dr. 

ILQR, muestra lesión o huellas externas de trauma en su región vaginal, presentando 

himen con desgarros antiguos a las 7-9-1 en sentido de las manecillas del reloj. 

La valoración médica ginecológica realizada a la menor KYCQ por parte del perito Dr. 

ILQR muestra lesión o huellas externas de trauma en su región vaginal, presentando 

himen con desgarros antiguos a las 12-2-7-9 en sentido de las manecillas del reloj. 

Valoración psicológica 
 

La valoración psicológica llevada a cabo por el perito Dr. PMNP generó las siguientes 

conclusiones: Existe en las niñas KYCQ y SSCQ, signos y síntomas del Síndrome de 

Acomodación al Abuso Sexual, pues durante la entrevista KYCQ se cuida mucho de dar 

detalles diciendo hacíamos cositas, SSCQ es más específica y comenta que le metía las 
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bolsas y que hacían PIKI PIKI; las niñas recuerdan que pocas veces lo vieron desnudo, 

más se sacaba el botón, el cierre y con ropa lo hacía, explican. Las niñas KYCQ y SSCQ 

han sido víctima de violación; KYCQ asume desde los 5 años aproximadamente y SSCQ 

desde que vivían en San Francisco. Si bien es cierto las niñas no presentan signos 

graves, pero existe una hipersexualización temprana y acostumbramiento al abuso 

sexual ya que han normalizado en su vida las relaciones sexuales desde muy temprana 

edad. Las niñas se expresan mejor y dan más detalles en pareja, pues él las acostumbró 

a hacerlo en grupo, mientras la una vigilaba, la otra era usada sexualmente y luego se 

cambiaban. 

Informe de entorno social 
 

En el informe de entorno social llevado a cabo por el perito Lcda. SMA, Luego de 

realizar la investigación pertinente a través de la aplicación de metodologías y técnicas 

necesarias se concluye lo siguiente: 

● Las Víctimas, niñas de las siglas KYCQ y SSCQ, son las 2 hijas mayores de 

3 que tiene la progenitora, las 2 las procreó en un primer compromiso, pero no 

fueron reconocidas legalmente por el progenitor lo que hace que las niñas 

lleven sólo los apellidos de la mamá. 

● El hogar en el que las niñas identificadas como KYCQ y SSCQ estaban 

creciendo es una familia en la que uno de los padres biológicos tiene una 

nueva pareja, ya sea madrastra o padrastro. En esta familia, es posible que 

haya habido un divorcio previo. Sin embargo, uno de los padres puede 

haberse vuelto a casar o tener una nueva pareja, como ocurre en el caso de 

la familia en la que crecían las niñas, donde la progenitora de la menor tenía 

una relación conyugal de 8 años con JYAC con el cual procreó una niña de 8 

años de edad, dentro de la convivencia de la familia entre los adultos había 

ejercicio de todo tipo de violencia principalmente, física y psicológica, sexual. 

● En cuanto a su entorno Socio- Familiar, el entorno familiar de las niñas en 

Ecuador no es muy amplio debido a que la familia es colombiana, son familias 

que vienen desde su natal Colombia huyendo de la violencia en busca de 

mejores días, son pocos los familiares con los que cuentan en la comunidad 
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donde habitan que es la Comunidad Casa del pobre mantienen una estrecha 

relación, son la familia materna, al igual que las buenas relaciones sociales 

que han creado con los moradores de la comunidad. 

● Las niñas de las siglas KYCQ y SSCQ, de 9 y 8 años de edad., habrían sido 

víctima de violación por parte de su padrastro JYAC, situación de la que habría 

empezado a sospechar el tío materno de las niñas el señor SALQ habría 

llegado a vivir a la comunidad Pasa de Pobre y se queda en casa de la 

hermana de nombres LC, cónyugue del denunciado JYAC, y se da cuenta que 

el cuñado tenía mucho toqueteo con las niñas de las siglas KYCQ y SSCQ. al 

punto que el mismo les ponía crema a las niñas, y que en casa también vivían 

dos hijos de él que no eran hijos de la madre de las víctimas. 

 
Caso 3. Denuncia No. 2301018170660450 (Investigación previa Nro. 23281-2018- 
01980) 

Presunto delito de abuso sexual denunciado por TAMA, quien comenta que su hija 

fue abusada por PJYR el cual se aprovechó de la confianza proporcionada por la familia 

luego de ser conocido por muchos meses como el esposo de la empleada doméstica y 

brindar servicios de apoyo en la construcción de una casa familiar. La madre comenta 

que el ciudadano PJYR topaba las partes íntimas de su hija con su mano y en ocasiones 

utilizaba otras acciones lascivas en contra de la menor, amenazándola con encerrarla 

en un cuarto oscuro y con decirle a sus padres lo que la niña (con discapacidad 

intelectual del 45%) permitía para que la castiguen, aprovechándose de la ingenuidad e 

inocencia de la misma. 

 

Recolección de información del caso 3 

Valoración médica ginecológica 
 

Se realizó la valoración ginecológica a la menor EFAT por parte del perito Dr. PSAZ, 

quien expresa, se han identificado diversos hallazgos relevantes. Se observó que la 

vulva posee placas blanquecinas alrededor, estos síntomas descritos podrían indicar la 

presencia de un proceso inflamatorio o infeccioso en esta área. Por otro lado, se constató 

la integridad del himen durante la evaluación vaginal. Sin embargo, se encontraron 

criterios menores que sugieren la posibilidad de una penetración por vía anal en el 
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pasado, aunque en este momento no se considera apropiado realizar una toma de 

muestra para análisis microbiológico. Dada la complejidad de la situación y la posible 

implicación psicológica, se recomienda una evaluación psicológica exhaustiva para la 

paciente. Además, se sugiere una valoración por parte del servicio de pediatría con el 

fin de realizar un diagnóstico preciso y establecer un tratamiento adecuado para el 

probable proceso inflamatorio o infeccioso identificado. 

Valoración psicológica y test de veracidad 
 

La evaluación psicológica llevada a cabo por el perito Ps. NC indica que los niños y 

adolescentes que han sido víctimas de abuso sexual enfrentan un riesgo elevado de 

desarrollar problemas interpersonales y psicológicos en comparación con otros de su 

misma edad que no han experimentado tales abusos. Se ha establecido una conexión 

entre el abuso sexual en la infancia y la depresión, así como con problemas sexuales y 

baja autoestima. Además, existe una mayor probabilidad de ser diagnosticados con 

trastorno de estrés postraumático, especialmente con síntomas como miedo, ansiedad 

y dificultades de concentración, aunque la mayoría no cumple totalmente los criterios de 

diagnóstico. Estos niños tienden a presentar menos habilidades sociales, ser más 

agresivos y tener tendencia a la reclusión social en comparación con aquellos que no 

han sido abusados. En el caso específico de la niña, se observan manifestaciones 

psicológicas de abuso sexual en la infancia, incluyendo ansiedad, trastornos del sueño, 

enuresis y sobresaltos. También se han notado cambios en su comportamiento, como 

agresividad y miedo a que le quiten la ropa interior. Se han identificado factores 

protectores para la niña, como el apoyo familiar, el cuidado personalizado que recibe y 

su disposición a intervenciones psicológicas. Se recomienda que tanto la niña como su 

familia reciban tratamiento psicológico para preservar su salud mental. 

3.2. Plan de Intervención 

Intervención Caso 1. 

Inicio: El caso fue reportado por agentes policiales. Los agentes involucrados en la 

presentación del caso de manera inicial son los siguientes: 

● Jefatura provincial de la policía especializada para niños, niñas y adolescentes 

de Esmeraldas (Sgto. JVC) 
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● Dinapen – San Lorenzo 
 

Intervención: Ante la recepción del caso se planteó para la intervención los 

siguientes aspectos: 

● Valoración psicológica 

● Informe de entorno social 

● Solicitud de los certificados biométricos 

● Notificación por boleta dejada en el domicilio a los presuntos sospechosos 

● Valoración médica ginecológica 

● Versión de la madre de las niñas 

● Testimonio anticipado de las niñas 

 
Intervención Caso 2. 

Inicio: El caso fue reportado por agentes policiales. Los agentes involucrados en la 

presentación del caso de manera inicial son los siguientes: 

● Unidad policial de dirección nacional preventiva comunitaria, desarrollan el 

parte los policías Sgos. VAJH, Sgos. GBM y Poli. PDFS 

Intervención: 
 

● Valoración médica ginecológica 

● Valoración psicológica 

● Solicitud de los certificados biométricos 

● Informe de entorno social 

● Toma de testimonio anticipado de las niñas 

● Declaración de los policías 

● Notificación por boleta dejada en el domicilio al presunto sospechoso 

● Versión de la madre de las niñas 

● Versión del sospechoso 

 
Intervención Caso 3. 

Inicio: El caso fue reportado por la madre de la menor a través de la denuncia 

presentada por el abogado AAN, en la FGE. 
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Intervención: 
 

● Valoración médica ginecológica 

● Solicitud de los certificados biométricos o datos de filiación 

● Notificación por boleta al presunto sospechoso 

● Valoración psicológica 

● Versión de la madre de la menor 

● Toma de testimonio anticipado (urgente) 

● Versión de la hermana de la menor 

● Revisión de certificado de discapacidad 

 
Capacitación de Fiscales 

Objetivo 

Aumentar la concientización sobre la importancia de realizar investigaciones 

diligentes que eviten la revictimización de las víctimas de agresiones sexuales. 

Justificación 
 

La capacitación de fiscales es fundamental para garantizar que el proceso legal sea 

sensible y respetuoso hacia las víctimas. Un enfoque adecuado no sólo mejora la calidad 

de las investigaciones, sino que también fomenta la confianza en el sistema judicial, 

reduciendo el trauma adicional que las víctimas pueden experimentar durante el proceso. 

Estructura de la Capacitación 
 

● Número de Sesiones: 4 sesiones 
 

● Duración de Cada Sesión: 2 horas 
 

Contenido de las Sesiones 
 

1. Sesión 1: Principios de la Investigación Sensible al Trauma 
 

o Comprender el impacto del trauma en las víctimas. 

o Introducción a los principios de la investigación que minimizan el daño. 

2. Sesión 2: Estrategias para Prevenir la Revictimización 
 

o Identificación de prácticas que pueden causar revictimización. 
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o Técnicas para realizar entrevistas que respeten la dignidad de la víctima. 

3. Sesión 3: Mejores Prácticas en la Toma de Testimonios 
 

o Métodos efectivos y empáticos para la recolección de testimonios. 

o Uso de herramientas adecuadas para documentar las declaraciones. 

4. Sesión 4: Importancia de un Enfoque Centrado en la Víctima 
 

o Reconocimiento del papel de la víctima en el proceso judicial. 
 

o Estrategias para mantener el bienestar emocional de la víctima durante el 

proceso. 

Esta capacitación tiene como objetivo proporcionar a los fiscales las habilidades y 

conocimientos necesarios para manejar los casos de manera sensible y efectiva, 

promoviendo así un sistema de justicia más equitativo y humano. 
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CAPÍTULO IV. 

COMPONENTES DEL PROCESO TERAPÉUTICO. DURANTE LA 

FASE DE RECUPERACIÓN 

4.1 Recepción del Caso 
 

La recepción del caso es un paso crucial en la intervención jurídica y terapéutica, 

estableciendo el marco inicial para la protección de la víctima y el procedimiento legal. 

Este proceso se enmarca en la legislación que regula la protección de víctimas de 

violencia sexual, y abarca la identificación precisa de las personas involucradas, la fuente 

de referencia del caso, y el motivo de consulta. A continuación, se describen las acciones 

específicas tomadas en los casos analizados: 

● Fuente de Referencia: La jurisprudencia manifiesta que la recepción del caso 

debe iniciar con una referencia clara a través de denuncias formales, informes 

médicos-legales o derivaciones de instituciones educativas o de salud. 

o Caso 1: La denuncia fue derivada de la Junta de Protección de Derechos 

de Esmeraldas a la Junta de San Lorenzo, debido a la falta de jurisdicción. 

La Junta de San Lorenzo coordinó diligencias iniciales incluyendo la 

asignación de un agente policial, valoración psicológica a las víctimas, y 

la solicitud de identificación de las partes involucradas. 

o Caso 2: La denuncia fue realizada por el abuelo de las víctimas, y se 

realizaron diligencias iniciales con traslado a la Unidad Judicial 

Multicompetente. Se solicitaron valoraciones psicológicas y médicas, y se 

gestionaron las notificaciones y autorizaciones pertinentes. 

o Caso 3: La madre de la niña presentó una denuncia formal, y se 

realizaron exámenes médicos legales y análisis complementarios de 

manera inmediata. Se notificó al sospechoso y se designó un agente 

especializado para la recolección de información y la solicitud de datos de 

filiación. 
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● Motivo de Consulta: La ley exige registrar el motivo de la consulta, relacionado 

con la búsqueda de justicia y reparación, enfocándose en obtener una sentencia 

favorable, protección legal y compensación por los daños sufridos. 

● Identificación de los Consultantes: La recepción debe incluir la identificación 

precisa de los consultantes (certificados biométricos y datos de filiación, además 

de la recolección de información de entorno social) para evitar errores judiciales 

y garantizar que todos los involucrados sean tratados conforme a derecho. 

En cada caso, la recepción del caso implicó una serie de diligencias específicas, 

desde la recolección de información inicial hasta la coordinación de evaluaciones 

médicas y psicológicas, con el fin de establecer un marco sólido para la intervención y 

asegurar la protección adecuada de las víctimas. 

 

4.2 Entrevista y Diagnóstico 
 

La entrevista inicial y el diagnóstico son cruciales en el proceso jurídico, siendo 

fundamentales para interpretar adecuadamente los hechos y formular hipótesis que 

orienten la intervención legal. A continuación, se detalla cómo se abordaron estos 

aspectos en los casos analizados: 

 

Orientación de la Intervención 

La intervención legal en cada caso se orientó a proteger los derechos de la víctima, 

garantizar un proceso justo y prevenir la revictimización. A continuación, se detallan las 

acciones específicas realizadas en cada caso: 

1. Protección de la Víctima: 
 

o Caso 1: Se implementaron medidas de protección como órdenes de 

alejamiento tras la notificación de amenazas hacia la madre de las 

víctimas. La confidencialidad se mantuvo rigurosamente para proteger la 

identidad de las víctimas y evitar su estigmatización. 

o Caso 2: Se realizaron valoraciones psicológicas y médicas de las niñas. 

La confidencialidad se aseguró en todas las etapas del proceso para 

evitar la exposición innecesaria de las víctimas. 
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o Caso 3: Se realizaron exámenes médicos legales y se establecieron 

medidas de protección durante el proceso judicial para asegurar la 

seguridad de la víctima. 

2. Garantía del Debido Proceso: 
 

o Caso 1: Se mantuvo la imparcialidad durante las entrevistas, evitando 

prejuzgar los hechos. Se garantizó el derecho a la defensa del 

sospechoso mediante notificaciones y la posibilidad de presentar 

pruebas. 

o Caso 2: Se aseguró un proceso justo al permitir que el sospechoso 

tuviera la oportunidad de rendir su versión en múltiples ocasiones, a pesar 

de las dificultades para notificarlo. 

o Caso 3: Se garantizó el debido proceso mediante la notificación 

adecuada del sospechoso y la solicitud de diligencias para la recolección 

de pruebas, asegurando un proceso justo. 

3. Prevención de la Revictimización: 
 

o Caso 1: Se minimizó el número de entrevistas y se utilizaron medios 

visuales para el testimonio anticipado de las víctimas, con el fin de evitar 

la exposición de la victima de forma continua al tener que presentarse a 

exponer su testimonio de forma constante durante el proceso judicial. Se 

proporcionó apoyo psicosocial a las víctimas y sus familias. 

o Caso 2: Se realizaron entrevistas y valoraciones psicológicas de las niñas 

con un enfoque en reducir la revictimización. Se utilizó la cámara de 

Gesell para los testimonios anticipados. 

o Caso 3: Se realizaron exámenes y entrevistas con el objetivo de evitar la 

revictimización, enfocándose en proteger a la víctima durante todo el 

proceso judicial. 

4. Recopilación y Conservación de Evidencias: 
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o Caso 1: Se documentó exhaustivamente toda la información obtenida, 

desde testimonios hasta informes médicos y psicológicos. Las hipótesis 

se ajustaron constantemente con base en la nueva información recibida. 

o Caso 2: Se llevaron a cabo diligencias para la recopilación y preservación 

de pruebas, incluyendo exámenes médicos y psicológicos, y se ajustaron 

las hipótesis según la evolución del caso. 

o Caso 3: Se realizaron exámenes médicos y recolección de datos para 

apoyar la hipótesis de culpabilidad del sospechoso, asegurando la 

correcta conservación de las pruebas. 

5. Enfoque en la Reparación Integral: 
 

o Caso 1: Se orientó la intervención hacia la reparación integral de las 

víctimas, incluyendo indemnización y medidas para restaurar su dignidad 

y bienestar, además de la sanción al agresor. 

o Caso 2: Se buscó la reparación integral de las víctimas, considerando 

tanto la sanción al agresor como la compensación por los daños 

causados. 

o Caso 3: La intervención incluyó medidas para la reparación integral de la 

víctima, asegurando que recibiera el apoyo necesario para su bienestar y 

restauración de derechos. 

Este enfoque integral asegura que la intervención legal sea efectiva, respetuosa de 

los derechos de todas las partes involucradas y orientada hacia la justicia y la reparación 

integral de la víctima. 

 

4.3 Primera Sesión 
 

La primera sesión en el contexto jurídico-terapéutico es fundamental, ya que 

establece las bases para la relación entre el profesional y los consultantes, asegurando 

que el proceso respete los principios del debido proceso y proteja los derechos de todas 

las partes. A continuación, se presenta un análisis detallado de la primera sesión basado 

en tres casos específicos: 
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Establecimiento de Contacto 

En la primera sesión, el profesional debe garantizar un ambiente seguro y 

confidencial, así como demostrar empatía y neutralidad: 

● Caso 1: En la primera sesión, se garantizó un entorno confidencial y seguro para 

las víctimas KLC y CDC. La sesión se llevó a cabo en un ambiente protegido, 

donde se les permitió expresar sus experiencias sin temor. El profesional mostró 

empatía al escuchar a las víctimas, mientras mantenía una postura neutral para 

asegurar una evaluación justa del caso. 

● Caso 2: La sesión inicial para las niñas SSCQ y KYCQ se realizó en un entorno 

seguro para proteger su confidencialidad. Se mostró empatía hacia las niñas y 

su madre, manteniendo la neutralidad necesaria para preservar la imparcialidad 

en el proceso. 

● Caso 3: La primera sesión se realizó con la madre de la niña denunciante en la 

Fiscalía Provincial de Santo Domingo. Se garantizó un entorno confidencial y se 

abordaron las preocupaciones iniciales de la madre con empatía, respetando la 

dignidad de la víctima mientras se mantenía la neutralidad requerida. 

 

Generación de Información Relevante 

La recopilación de información relevante en la primera sesión es crucial para 

establecer una base sólida para el proceso judicial: 

● Caso 1: En la primera sesión, se realizó una meticulosa recopilación de 

información, incluyendo el contexto de los eventos y los detalles pertinentes. Se 

recopiló información de la víctima, se llevaron a cabo valoraciones psicológicas 

y sociales, y se registraron los datos biométricos necesarios para la investigación. 

Esta información se mantuvo con rigor para preservar su integridad. 

● Caso 2: En la sesión inicial, se llevó a cabo una completa recopilación de datos, 

incluyendo valoraciones psicológicas y médicas de las niñas, así como informes 

de entorno social. La información fue contextualizada adecuadamente y se 

registraron todas las diligencias necesarias para la correcta presentación del 

caso. 
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● Caso 3: La primera sesión incluyó la recopilación inmediata de información 

médica legal y otros análisis complementarios. Se notificó al sospechoso y se 

estableció un cronograma para la rendición de su versión de los hechos, 

asegurando que la información recopilada fuera relevante y precisa. 

 

Redefinición del Problema 

Redefinir el problema desde una perspectiva jurídica es esencial para estructurar la 

estrategia legal: 

● Caso 1: Se clarificaron los roles de los participantes y se interpretaron los hechos 

bajo las normas legales aplicables. Se identificó al sospechoso LHCD y se 

clarificaron sus acciones en relación con la violencia sexual perpetrada, 

estableciendo la base para la acusación y el juicio. 

● Caso 2: La interpretación legal de los hechos y la clarificación de los roles se 

realizó durante la primera sesión, identificando al sospechoso JYAC y 

determinando su responsabilidad en el delito de violación sexual. Esto permitió 

estructurar la estrategia legal para el seguimiento del caso. 

● Caso 3: En esta sesión, se definió claramente el rol del sospechoso PJYR y se 

contextualizaron los hechos dentro del marco legal aplicable. La redefinición del 

problema permitió establecer los pasos a seguir en el proceso judicial. 

Acuerdos para la Continuidad 
 

Cualquier acuerdo alcanzado en la primera sesión debe ser formalizado y registrado: 
 

● Caso 1: Se formalizaron acuerdos para la continuidad del proceso, incluyendo 

compromisos para la realización de valoraciones adicionales y el seguimiento de 

los testimonios anticipados. Estos acuerdos fueron documentados y se 

estableció un plan claro para las sesiones futuras. 

● Caso 2: Se formalizaron acuerdos para la realización de valoraciones y 

testimonios anticipados. Todos los compromisos fueron documentados y se 

estableció un cronograma para el seguimiento del caso, garantizando que se 

cumplieran los plazos establecidos. 
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● Caso 3: Se formalizaron los acuerdos necesarios para la realización de 

exámenes médicos y la rendición de la versión del sospechoso. Estos acuerdos 

fueron registrados y se estableció un plan para las próximas acciones en el 

proceso judicial. 

La primera sesión en el proceso terapéutico desde una perspectiva jurídica establece 

un marco sólido para el desarrollo del caso. Garantiza la protección de los derechos de 

las partes involucradas, asegura la recopilación meticulosa de información y define 

claramente los roles y responsabilidades, sentando las bases para el proceso judicial y 

la justicia para las víctimas. 

 

4.4 Segunda Sesión y Siguientes 
 

En la evolución de un caso judicial, las sesiones posteriores a la inicial son cruciales 

para el desarrollo de un cambio efectivo y legal. Estas sesiones se enfocan en la 

implementación de medidas de protección, la adaptación del entorno legal del agresor y 

la salvaguarda continua de los derechos de la víctima. A continuación, se detallan los 

enfoques y acciones específicas en los tres casos analizados: 

 

Cambio del Contexto 

Caso 1: En el primer caso, el proceso se vio obstaculizado por la dificultad para 

localizar al sospechoso LHCD, lo que retrasó las diligencias. Durante las sesiones 

subsecuentes, se implementaron medidas de protección, incluyendo órdenes de 

alejamiento y la protección de las víctimas mediante el programa de víctimas y testigos. 

Se realizó una valoración psicológica y médica detallada para reforzar la protección de 

las víctimas y la aplicación de justicia. La jurisprudencia permitió adaptar las medidas a 

las circunstancias del caso, asegurando que la protección fuese efectiva. 

Caso 2: En el segundo caso, se solicitaron y realizaron valoraciones psicológicas y 

médicas de las niñas SSCQ y KYCQ. Las sesiones incluyeron la delegación de agentes 

policiales para asegurar la presentación de la versión del sospechoso y la toma de 

testimonios anticipados en cámara de Gesell. La jurisprudencia dictó la necesidad de 

medidas de protección, como el amparo inmediato de las víctimas y la notificación de la 
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denuncia al sospechoso. Se hizo un seguimiento para asegurar el cumplimiento de estas 

medidas, adaptándolas a las necesidades específicas del caso. 

Caso 3: El tercer caso involucró la ejecución de medidas de protección, que 

incluyeron el aislamiento del agresor del entorno familiar y la vigilancia de la situación de 

las víctimas. Las sesiones posteriores se centraron en modificar el entorno legal del 

agresor, incluyendo la imposición de restricciones y la participación en programas de 

reeducación. Se adaptaron las medidas a las necesidades específicas del caso, y se 

realizó un seguimiento riguroso para asegurar la protección de la víctima. 

 

Desafío de Interacciones 

Caso 1: Las interacciones con el sistema judicial en el primer caso se vieron 

afectadas por los retrasos en la localización del sospechoso. Sin embargo, las sesiones 

se centraron en presentar pruebas contundentes y testimonios para desafiar las 

defensas del agresor. La fiscalía solicitó y obtuvo un testimonio anticipado de las víctimas 

utilizando medios visuales, lo que fortaleció la posición de la víctima y permitió una 

evaluación más completa del caso. 

Caso 2: En el segundo caso, se realizaron diligencias como el reconocimiento del 

lugar de los hechos y la recepción de versiones de testigos. La fiscalía solicitó múltiples 

veces la comparecencia del sospechoso y la toma de testimonios anticipados de las 

víctimas. Se presentaron pruebas y testimonios detallados para contrarrestar la narrativa 

del agresor y fortalecer el caso contra él. 

Caso 3: El tercer caso se centró en la preparación y validación de pruebas, incluyendo 

informes médicos y psicológicos. Las sesiones posteriores se enfocaron en desmantelar 

la narrativa del agresor y proporcionar un apoyo sólido a la víctima. Se utilizó evidencia 

detallada para desafiar los intentos del agresor de minimizar o justificar su 

comportamiento. 

 

Coherencia con los Principios Legales 

Caso 1: Las sesiones posteriores en el primer caso se alinearon con los principios 

legales de justicia y protección de derechos. Se aseguraron medidas de protección 

continua para las víctimas y se promovió la justicia restaurativa al considerar la 
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compensación económica por los daños. El seguimiento y cumplimiento de las órdenes 

judiciales fueron esenciales para asegurar la justicia en el caso. 

Caso 2: En el segundo caso, se aplicaron principios legales de justicia y protección a 

través de la solicitud de informes médicos y psicológicos, así como la toma de 

testimonios anticipados. Las sesiones incluyeron mecanismos de seguimiento para 

asegurar el cumplimiento de las medidas de protección y la protección continua de las 

víctimas, siempre en coherencia con los estándares legales vigentes. 

Caso 3: En el tercer caso, se garantizó la protección de los derechos de la víctima 

mediante la aplicación de medidas de protección y la supervisión del cumplimiento de 

las órdenes judiciales. La coherencia con los principios legales se mantuvo al adaptar 

las medidas a las necesidades del caso y al asegurar la justicia a través de la 

participación en programas de reeducación para el agresor. 

En resumen, las sesiones posteriores a la inicial son fundamentales para asegurar un 

cambio efectivo en el contexto legal y social del conflicto. A través de un enfoque jurídico 

riguroso y adaptado a las necesidades específicas de cada caso, se busca no solo 

proteger a la víctima y responsabilizar al agresor, sino también promover un cambio 

profundo y duradero en las condiciones que permitieron que la violencia ocurriera. 
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CAPÍTULO V. 

ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN 

 
5.1 Hipótesis Sistémica 

 

La hipótesis sistémica del estudio de casos se basa en la premisa de que la 

revictimización secundaria en casos de agresiones sexuales de niñas, niños y 

adolescentes es influenciada por múltiples factores interrelacionados. Estos factores 

abarcan deficiencias en los procedimientos judiciales, respuestas inadecuadas por parte 

de las instituciones responsables de la protección de derechos, así como el impacto 

psicológico y social en las víctimas y sus familias. 

Hipótesis: Con la implementación de intervenciones coordinadas y efectivas que 

aborden estos factores de prevención se podría contribuir a mitigar la revictimización 

secundaria en casos de violencia y abuso sexual de niñas, niños y adolescentes. 

 

5.2 Situación vivencial 
 

La situación vivencial se refiere a los contextos específicos y experiencias individuales 

que las víctimas de agresiones sexuales y sus familias atraviesan durante el proceso 

judicial y de protección de derechos. Este análisis se enfoca en tres casos particulares 

para ilustrar la complejidad y los desafíos inherentes a estos procedimientos. A través 

del examen detallado de los procesos de denuncia, las interacciones con el sistema 

judicial y los aspectos psicológicos, médicos y sociales involucrados, se busca 

comprender mejor cómo estas experiencias pueden hacer que se sufran revictimización 

secundaria. El objetivo es identificar las deficiencias y oportunidades para mejorar la 

respuesta institucional y, en última instancia, proporcionar un apoyo más efectivo y 

sensible a las necesidades de las víctimas. 
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Análisis del caso 1 

Tabla 5 

Caso 1, análisis de revictimización secundaria 

 

Elementos a 
analizar 

 

Aspectos 
 

Resultados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisión del 
Proceso de 
Denuncia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Experiencia 

Inicial 

● Traslado del agente policial al lugar. 

● Indagación del caso con moradores 
● Caso derivado desde la Junta de protección de 

derechos de Esmeraldas a la junta de San 
Lorenzo, debido a que, a pesar de ser 
notificados del caso, la junta de Esmeralda se 
inhibe de continuar con los trámites por no 
encontrase en su jurisdicción. 

● La junta de protección de derechos de San 
Lorenzo establece las siguientes diligencias: 

o Delegar un agente policial a cargo para 
la realización de diligencias como, 
entrevistas, vigilancias, manejo de 
fuentes, reconocimiento de los hechos, 
cumplimiento de las órdenes del fiscal o 
juzgador, identificación de sospechosos, 
e informes investigativos. 

o Información y solicitud de la versión del 
sospechoso LHCD con fecha 
establecida para el 1/07/2019. 

o Valoración psicológica a las víctimas 
KLC y CDC. 

o Informe de entorno social a las víctimas 
KLC y CDC. 

o Información de identificación de los 
ciudadanos, es decir certificados 
biométricos o datos de filiación, tanto de 
las víctimas como del sospechoso. 

● Todas estas solicitudes fueron establecidas 
desde el 17 de junio de 2019, con sus 
respectivos oficios. 

 
Interacciones 

con el 
Sistema 
Judicial 

 
 

Procedimientos 
llevados a 

cabo 

● La respuesta al informe policial se estableció el 

13 de julio de 2019, por lo que se detalla 
continuación: 

o Se realizó la verificación del sospechoso 

o procesado, sin respuesta alguna ya 
que no fue posible ubicar al ciudadano. 

o No se realizó entrevistas 
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  o No se establecieron versiones del caso. 

o Se realizó el reconocimiento del lugar de 
los hechos. 

● Se establece una nueva fecha para que el 
sospechoso LHCD pueda asistir a rendir la 
versión de los hechos, dado que no se localiza, 
siendo esta ahora el 19/09/2019. 

● El 2 de octubre de 2019, el agente policial remite 
nuevamente un informe, explicando que no se 
pudo localizar al sospechoso, por lo que se 
solicita nueva fecha para la rendición de la 
versión de los hechos. 

● La fiscalía responde el 14/11/2019 con la nueva 
fecha para el sospechoso LHCD, siendo esta 
21/11/2019. 

● La JCPDNA solicita el 4/12/2019, que se haga 
comparecer a los sospechosos con el apremio 
de la fuerza pública, en base a que no se ha 
obtenido respuesta a las tres notificaciones 
determinadas por la ley, sobre todo, porque el 
sospechoso no permite que la víctima salga del 
domicilio, ni que algún funcionario público se 
acerque para la realización de los respectivos 
informes, mostrándose violento, intimidador y 
amenazante. 

● El 6/12/2019, la madre de las victimas acude a 
ofrecer la versión de los hechos. 

● El 9/12/2019 la fiscalía establece la necesidad 
de solicitar la autorización para la toma de 
testimonio anticipado probatorio de KLC, con la 
utilización de cámara de Gesell. 

● Se establece que la madre está siendo víctima 
de amenaza de muestre por parte de su 
conviviente, el sospechoso LHCD, pudiendo 
formar parte como candidata al ingreso del 
programa de víctimas y testigos de la FGE. 

● También en esa misma fecha se establece 
nuevamente la notificación al sospechoso a 
rendir su versión de los hechos para el 
18/12/2019. 

● La fiscalía el 17/12/2019, cambia nuevamente 
fecha de rendición de versión del sospechoso a 
través del impuso fiscal N°5 para el 20/12/2019. 

● La fiscalía el 23/12/2019, cambia nuevamente 
fecha de rendición de versión del sospechoso a 
través del impuso fiscal N°6 para el 26/12/2019. 
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  ● La fiscalía solicita también en esta fecha 

(23/12/2019) la información de los certificados 
biométricos o datos de finalización de la menor 
KLC. 

● El 26/12/2019, la fiscalía solicita nuevamente 
una fecha para la versión de os hechos del 
sospechoso, estableciéndola para el 
30/12/2019. 

● La realización del testimonio anticipado de la 
menor KLC y de la madre OCM se estableció 
parea el 27/12/2019. Se consideró la utilización 
de medios visuales para la grabación del 
mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Numero de 
preguntas 

● En la versión presentada por OCM, madre de 
las víctimas, el fiscal procede a la realización de 
4 preguntas estructuradas. 

o Tiempo que conoce al sospechoso 
o El sospechoso ha sido violento siempre 

o recién con la presunta violación de la 
menor KLC. 

o Comportamiento del sospechoso frente 
a las niñas. 

o Declaración de si el sospechoso la ha 
maltratado física y verbalmente. 

● Proceden a entregar los medios digitales de la 
grabación del testimonio anticipado de la menor 
KLC el 15/01/2020. Este se realiza con la 
presencia de la psicóloga, la cual realiza una 
entrevista con un total de 44 preguntas que 
permitieron obtener información de la víctima 
sobre el caso. 

● En el testimonio presentado por la madre, se 
establece también una entrevista guiada por la 
psicóloga, con un total de 16 preguntas que 
permitieron obtener información sobre el caso y 
las amenazas recibidas por parte de su 
conviviente. 

 
 

 
Psicológico, 

médico y 
social 

 
 

 
Procedimientos 

llevados a 
cabo 

● La fiscalía, establece el 17/12/2019 la solicitud 
de la realización del examen ginecológico a la 
menor KLC, estableciendo el hospital y médico 
que llevara a cabo dicho peritaje. 

● El 23/12/2019, la fiscaliza solicita nuevamente 
la realización del examen ginecológico de la 
menor KLC. 

● El informe psicológico de la menor KLC, 
solicitado por la fiscalía el 17/12/2019 en el 
impulso fiscal n°, fue remitido el 26/12/2019. 
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  ● El informe ginecológico de la menor KLC, fue 

presentado el 27/12/2019. 

 
 
 
 
 

 
Instrumentos 

utilizados 

● Dentro del informe psicológico, se explica que 
se utilizó como instrumento principal una 
entrevista, considerando la necesidad de la 
evaluación psicológica para valorar el estado 
emocional y mental del entrevistado; así como 
la aplicación del procedimiento de inoculación 
del estrés. 

● La valoración ginecológica presenta el 
consentimiento informado pertinente, 
explicando que se trata de una realización de 
examen físico, la necesidad de registros 
visuales y exámenes de imágenes. Para lo cual 
el perito médico establece una entrevista 
estructurada para la obtención de los datos 
pertinentes al informe y que se presenta a 
fiscalía. 

 
 
 
 

 
Resultados 
del Caso 

 
Duración del 

Proceso 

● El proceso inició el 17/07/2019 y finalizó el 30 
de diciembre del 2021 con la presentación de la 
acusación, así como el posterior juicio y pena 
del sospechoso. 

 
 

 
Resultado 

Final 

● Se consideró al sospechoso LHCD, 
responsable y culpable en el grado de autor del 
delito de la integridad sexual y reproductiva de 
violación sexual, con una pena privativa de la 
libertad de 29 años y 4 meses o una multa de 
un mil sesenta y seis salarios básicos. Además, 
el acusado deberá pagar un total de veinticinco 
mil dólares como reparación integral por los 
daños ocasionados. 

 
 
 

Análisis del caso 2 

Tabla 6 

Caso 2, análisis de revictimización secundaria 

 

Elementos a 
analizar 

 

Aspectos 
 

Resultados 

Revisión del 
Proceso de 
Denuncia 

 
Experiencia 

Inicial 

● Abuelo de las niñas se traslada hacia la policía 
para informar el caso. 

● Traslado del agente policial al lugar 
● Indagación y contacto con la madre de las niñas 
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  ● Los agentes policiales realizaron las siguientes 

diligencias iniciales: 
o Contacto con la fiscalía del cantón San 

Lorenzo y fiscal de turno. 
o Traslado de las niñas y la madre a la 

Unidad Judicial Multicompetente del 
cantón San Lorenzo. 

o Se realizaron a través del secretario del 
fiscal de turno los oficios y solicitudes 
correspondientes para las valoraciones 
psicológicas y médicas de las niñas de 
edad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Interacciones 

con el 
Sistema 
Judicial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Procedimientos 
llevados a 

cabo 

● El 17 de junio del 2021, la fiscaliza establece la 
solicitud de la valoración ginecológica y 
psicológica de las niñas SSCQ y KYCQ. 

● La fiscalía el 19 de junio del 2021, establece a 
través del impulso fiscal n° 1 las siguientes 
diligencias: 

o Solicitud de versión de los agentes 
policiales estipulada para la fecha 23 de 
junio de 2021. 

o Solicitud de certificados biométricos o 
datos de filiación de las niñas SSCQ y 
KYCQ. 

o Delegación de un agente investigador 
de la Unidad Policial, que lleve a cabo 
aspectos como levantamiento de 
información, recepción de las versiones 
o entrevistas a terceros que tengan 
conocimiento de los hechos. 

o Solicitud de informe de entorno social de 
las niñas, llevada a cabo por una 
trabajadora social. 

o Autorización de testimonios anticipados 
de las niñas SSCQ y KYCQ, llevada a 
cabo en cámara de Gesell. 

o Localización y notificación de la 
denuncia al sospechoso JYAC y la 
necesidad de rendición de la versión de 
los hechos para la fecha estipulada, 
siendo esta el 22/06/2021. 

● El 22/06/2021, se presentan los agentes 
policiales a rendir su versión según lo estipulado 
por la fiscalía el 19/06/2021. 

● La fiscalía el día 24/06/2021, establece una 
segunda notificación al sospechoso JYAC de la 
apertura de la investigación en su contra y para 



48  

 
 

 
  rendir su versión de los hechos en una nueva 

fecha, siendo esta el 28/06/2021. 
● El 28 de junio del 2021, se remite un informe 

determinando que el 27 de junio, es decir un día 
antes del informe, el agente policial se acercó a 
la vivienda del sospechoso y en vista de que no 
se encontraba, dejó la copia de la notificación 
por debajo de la puerta. 

● Siguiendo el proceso, el día 21 de julio del 2021, 
la fiscalía solicita nuevamente: 

o La notificación por tercera ocasión al 
sospechoso JYAC para la rendición de 
su versión de los hechos, estipulando 
como nueva fecha el día 26 de julio del 
2021; 

o La delegación del agente policial 
o La autorización para la toma de 

testimonios anticipado de las niñas 
SSCQ y KYCQ, llevada a cabo en la 
cámara de Gesell. 

● El 30 de agosto del 2021 se presenta ante la 
fiscalía la investigación llevada a cabo por el 
agente policial delegado, el cual llevo a cabo las 
siguientes diligencias: 

o Reconocimiento del lugar de los hechos, 
llevada a cabo el 26/07/2021. 

o Recepción de versión de los hechos del 
abuelo de las niñas llevada a cabo el 
21/07/2021 

● La fiscalía el 21 de septiembre del 2021, 
establece una nueva notificación al sospechoso 
JYAC para rendir su versión de los hechos, 
estipulando como nueva fecha el día 30 de 
septiembre del 2021. 

 
 
 

Psicológico, 
médico y 

social 

 
 
 

Procedimientos 
llevados a 

cabo 

● De acuerdo a lo expuesto con anterioridad, el 17 
de junio del 2021, la fiscaliza establece la 
solicitud de la valoración ginecológica y 
psicológica de las niñas SSCQ y KYCQ. 

o Las respuestas a estas solicitudes 

fueron respondidas y remitidas a la 
fiscalía el 17 y 18 de junio del mismo año 
respectivamente. 

● El informe de entorno social, solicitado por la 
fiscalía el 19/06/2021 fue presentado el 20 de 
julio del 2021. 
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Instrumentos 

utilizados 

● El informe médico ginecológico, explica la 
realización de exámenes ginecológicos 
realizados a ambas niñas, proctológicos y 
complementarios, tratándose de un 
procedimiento físico, el médico presenta un 
consentimiento informado, explicando el 
proceso a la madre de las niñas. Para la 
obtención de los datos el perito establece una 
entrevista con el fin de obtener la información 
que posteriormente se presenta a fiscalía. 

● En torno al informe psicológico, se explica la 
utilización de instrumentos tales como: 

o Entrevista de evaluación psicológica. 
o Inoculación del estrés. 
o Restauración cognitiva del contexto 
o Focalización del recuerdo 
o Recuperación extensiva 
o Recuerdo de los hechos desde 

diferentes puntos de partida 
o Entrevistas colaterales. 

● En respuesta al informe de entorno social, se 
reconoce los siguientes aspectos: 

o Composición familiar de las niñas. 
o Historia y antecedentes sociofamiliar 
o Situación actual 
o Situación económica y de vivienda. 
o Factor de riesgo 

 
 
 

Resultados 
del Caso 

 
Duración del 

Proceso 

● El proceso inició el 19/07/2021 y finalizó el 29 
de agosto del 2023 con la presentación de la 
acusación, así como el posterior juicio y pena 
del sospechoso. 

 
 

Resultado 
Final 

● El sospechoso JYAC fue considerado 
responsable y culpable como autor del delito de 
violación sexual, y se le impuso una pena 
privativa de libertad de 29 años y 4 meses, o 
una multa equivalente a 1,066 salarios básicos 
unificados. 

 

Análisis del caso 3 

Tabla 7 

Caso 3, análisis de revictimización secundaria 

 
Elementos a 

analizar 
Aspectos Resultados 
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Revisión del 
Proceso de 
Denuncia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Experiencia Inicial 

● Traslado de la madre de la niña para 
presentar la denuncia formal escrita. 

● Caso considerado en la Fiscalía Provincial 
de Santo Domingo. 

● Realización inmediata de los exámenes 
médicos legales y demás análisis 
complementarios. 

● La fiscalía establece mediante impulso 
fiscal N°1. 

o Notificación de la denuncia al 
sospechoso PJYR y del primer 
llamado de rendición de su versión 
de los hechos por la fecha 
establecida por FGE, para el 04-07- 
2017. 

o Designación de un agente 
especializado de la Dinapen para la 
realización de las diligencias 
necesarias tales como el 
reconocimiento del lugar, 
resultados, huellas, señales etc. 

o Petición de los datos de filiación y 
biométricos de los ciudadanos 
involucrados. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Interacciones 

con el Sistema 
Judicial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Procedimientos 
llevados a cabo 

● Se emitió el primer oficio de notificación al 
sospechoso el 23 de junio del 2017 con la 
fecha asignada para su versión de hecho 
el 04-07-2017. 

● El 23 de junio del 2017 se solicitó la 
asignación de un agente especializado a la 
Dinapen para la recolección de 
información y solicitud de informes. 

● Se estableció la solicitud de los datos de 
filiación y biométricos de los involucrados 
a través del oficio presentado el 23 de junio 
del 2017. 

● Mediante un oficio presentado el 09-08- 
2017 la oficina técnica provincial de Santo 
Domingo expone que el sospechoso PJYR 
no mantiene datos biométricos y solo se 
presentan los datos de filiación por falta de 
cedula electrónica. 

● Presentación de la versión libre y 
voluntaria de la madre de la niña el 10 de 
agosto del 2017. 

● El 21 de agosto del 2017 La policía 
nacional a través de la dirección nacional 
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  de la Dinapen presenta un oficio en 

respuesta a la solicitud con los datos 
recabados por el agente especializado 
días anteriores, presentando también el 
informe del 18 de agosto del mismo año: 

o Datos y antecedentes del caso. 
o Los trabajos realizados por el 

agente siendo estos la notificación, 
reconocimiento del lugar de los 
hechos siendo dos casas 
reconocidas. 

o Antecedentes penales del 
sospechoso. 

● El 5 de septiembre del 2017 se establece 
mediante impulso fiscal N°2 la solicitud de 
la versión del sospechoso para la fecha 20 
de septiembre del mismo año. 

● El 25 de septiembre el sospechoso en 
apoyo de su abogado defensor presenta 
una solicitud de nueva fecha para la 
recepción de su versión de los hechos. 

● Mediante el impulso fiscal N°3 el 23 de 
noviembre, la fiscalía decreta nieva fecha 
para la recepción de la versión de los 
hechos del sospechoso, siendo 
determinada para el 30 de noviembre del 
mismo año. 

● El 29 de septiembre se presenta una 
nueva solicitud de cambio de fecha de la 
recepción de la versión de los hechos del 
sospechoso, esta vez requerida por la 
denunciante debido a la imposibilidad de 
su abogado por tener otra diligencia para 
dicha fecha. 

● Se establece la solicitud del testimonio 
anticipado de la víctima para la fecha del 
11 de diciembre del 2017 en cámara de 
Gesell de la Unidad Judicial de Santo 
Domingo. 

● Se establece como nueva fecha de 
recepción de la versión de los hechos del 
sospechoso para el 3 de enero del 2018. 

● El 20 de diciembre de 2017 se solicita la 
pericia psicológica y test de veracidad del 
testimonio anticipado en un plazo no 
mayor a 15 días. 
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  ● El 10 de enero del 2018 se solicita nueva 

fecha de versión de hechos del 
sospechoso, planteándose para el 18 de 
enero del mismo año, además se 
establece el perito psicólogo encargado de 
las diligencias solicitadas con anterioridad 

● Se establece una nueva solicitud del 
reconocimiento de los hechos, 
presentando un informe en respuesta el 3 
de septiembre del 2018. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Psicológico, 

médico y social 

 
 
 
 

Procedimientos 
llevados a cabo 

● El informe del examen ginecológico se 
presenta el 15 de junio del 2017. 

● El informe psicológico realizado a la 
víctima el 11 de enero del 2018, es 
presentado el 19 de marzo del mismo año, 
en el que también informa que no se puede 
establecer un análisis de credibilidad del 
testimonio debido a la falta de información 
referente al protocolo que requiere el test 
para considerar su validez ya que no se 
cumplen con las 3 etapas necesarias que 
establece el protocolo. 

 
 
 
 
 
 
 

Instrumentos 
utilizados 

● Conforme al examen ginecológico el 
medico expone la necesidad de realizar 
exámenes físicos, toma de fotografías. O 
registros visuales, exámenes de imagen y 
el registro llevado de las mismas, aspecto 
que se notificó a través del consentimiento 
firmado por la madre. 

● Referente a la valoración psicológica, se 
consideró los siguientes instrumentos: 

o Entrevista 
o Inventario de depresión infantil 

(CDI) de M. Kovacs. 
o Escala de ansiedad infantil de 

Spence. 
o TAMAI. Test Autoevaluativo 

Multifactorial de Adaptación Infantil 
o Test proyectivo HTP 

 

 
Resultados del 

Caso 

 
Duración del 

Proceso 

● El proceso inició el 23/06/2017 y finalizó el 
29 de octubre del 2021 con la presentación 
de la acusación, así como el posterior 
juicio y pena del sospechoso. 

 
Resultado Final 

● El sospechoso PJYR fue declarado 
culpable y responsable como autor del 
delito de abuso sexual, y se le impuso una 
pena de siete años de   privación de 
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  libertad. Además, se le condenó a pagar 

una multa de veinte salarios básicos 
unificados del trabajador y a indemnizar a 
la víctima con tres mil dólares por el daño 
material e inmaterial sufrido. 

 
 
 

5.3 Análisis general de los casos 
 

Basado en los tres casos analizados sobre la revictimización secundaria en casos de 

abuso sexual en niños, niñas y adolescentes, se identificaron varios elementos comunes 

que contribuyen a la revictimización secundaria: 

1. Procesos Judiciales Prolongados y Repetitivos: 
 

o En todos los casos, se observó una prolongación significativa del proceso 

judicial, con múltiples fechas de rendición de versiones por parte de los 

sospechosos y ajustes en las citas judiciales. Esto puede causar estrés 

adicional a las víctimas y sus familias, así como afectar su capacidad para 

sanar y recuperarse emocionalmente. 

2. Dificultades en la Coordinación y Ejecución de Pruebas Forenses y 

Psicológicas: 

o Se encontraron obstáculos en la obtención oportuna de pruebas forenses 

y psicológicas necesarias para respaldar los casos, como exámenes 

médicos, informes psicológicos y testimonios anticipados. Estas 

dificultades pueden afectar la calidad de las pruebas presentadas en el 

juicio y, por ende, la justicia para las víctimas. 

 

 
3. Interacción con el Sistema Judicial y Administrativo: 

 

o La interacción con el sistema judicial y administrativo demostró ser 

compleja y, en algunos casos, enfrentó problemas como la falta de 

coordinación entre jurisdicciones, errores en la notificación de los 

sospechosos y ajustes frecuentes en las fechas de procedimientos 
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judiciales. Estos problemas pueden aumentar la angustia y la sensación 

de desprotección de las víctimas y sus familias. 

4. Impacto en las Víctimas y sus Familias: 
 

o Se evidenció un impacto significativo en las víctimas y sus familias, 

incluyendo el estrés emocional y psicológico causado por el proceso 

judicial, así como la posible exposición a situaciones de intimidación o 

amenazas por parte de los sospechosos. Esto subraya la necesidad de 

medidas de protección y apoyo integral para las víctimas durante todo el 

proceso legal. 

5. Necesidad de Mejoras en la Respuesta Institucional: 
 

o Los casos resaltan la importancia de mejorar la respuesta institucional 

para garantizar procedimientos más eficientes, sensibles y respetuosos 

hacia las víctimas de agresiones sexuales de niños, niñas y adolescentes. 

Esto incluye la capacitación adecuada del personal judicial y la 

implementación de protocolos claros para la gestión de casos sensibles 

como estos. 

En resumen, los tres casos ofrecen una visión completa de los desafíos que enfrentan 

las víctimas de agresiones sexuales en el sistema judicial, destacando la importancia de 

abordar estos problemas para reducir la revictimización secundaria. Es crucial 

proporcionar un apoyo efectivo y sensible que responda adecuadamente a las 

necesidades de las víctimas y sus familias. 
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CAPÍTULO VI. 

AUTOEVALUACIÓN DEL PROFESIONAL 

En este capítulo se realiza una autoevaluación integral que abarca diferentes 

dimensiones del aprendizaje y desarrollo profesional, personal y en equipo de trabajo. 

Se examina el impacto de las experiencias vividas en el contexto de agresiones sexuales 

a niñas, niños y adolescentes, subrayando tanto los éxitos alcanzados como las áreas 

que requieren mejoras identificadas a lo largo del proceso de intervención. 

 

6.1. Del aprendizaje a nivel profesional: 
 

La intervención en casos de agresiones sexuales de niñas, niños y adolescentes, ha 

proporcionado una plataforma significativa para el crecimiento profesional. La aplicación 

práctica de protocolos de protección infantil, la coordinación con diversas entidades para 

asegurar la seguridad de las víctimas y el manejo de casos sensibles han fortalecido las 

habilidades técnicas y la competencia profesional. La capacidad para navegar y 

colaborar eficazmente dentro de un sistema interdisciplinario y multiinstitucional ha sido 

crucial, destacando la importancia de la adaptabilidad y la respuesta rápida ante 

situaciones de crisis. Sin embargo, se reconoce la necesidad continua de actualizar y 

mejorar los conocimientos en áreas específicas como la legislación vigente, los enfoques 

terapéuticos más actuales y la gestión de trauma infantil para optimizar aún más la 

práctica profesional. 

 

6.2. Del aprendizaje a nivel personal 
 

Mónica Toscano: A nivel personal, la intervención en casos de agresiones sexuales 

de niñas, niños y adolescentes ha sido una experiencia profundamente transformadora. 

He aprendido a ser más consciente de la importancia de la empatía en situaciones 

extremadamente delicadas. A lo largo de este proceso, he desarrollado habilidades para 

manejar mis propias emociones, lo cual no ha sido fácil al estar expuesto a historias de 

dolor y sufrimiento. Además, he entendido que mantener límites claros y profesionales 

es crucial para proteger mi propio bienestar mental y asegurar una intervención efectiva. 

La necesidad de una autoevaluación constante sobre mis reacciones emocionales me 
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ha llevado a buscar apoyo fuera del entorno laboral, lo que ha sido clave para mi 

estabilidad personal y profesional. 

Washington Andrade: Mi aprendizaje personal durante la intervención en casos de 

agresiones sexuales de niñas, niños y adolescentes ha sido tanto un reto como un 

crecimiento. La exposición a situaciones tan traumáticas me ha permitido fortalecer mis 

habilidades de escucha activa y de manejo del estrés en contextos emocionalmente 

cargados. Aprendí que es fundamental cuidar mi salud emocional para seguir siendo 

efectivo en mi trabajo, lo que me llevó a adoptar estrategias de autocuidado y a reconocer 

cuándo necesito pedir ayuda. A través de este proceso, he reflexionado profundamente 

sobre la importancia de encontrar un equilibrio entre el compromiso con las víctimas y la 

necesidad de mantener límites personales, con el fin de prevenir el desgaste emocional. 

 

6.3. Del aprendizaje a nivel de Equipo de trabajo: 
 

El trabajo en equipo ha sido fundamental para el éxito de las intervenciones en casos 

de agresiones sexuales de niñas, niños y adolescentes. La colaboración estrecha con 

colegas de diversas disciplinas, incluyendo profesionales de la salud, trabajadores 

sociales, abogados y educadores, ha permitido una respuesta integral y coordinada. El 

intercambio de conocimientos especializados, la comunicación efectiva y la distribución 

equitativa de responsabilidades han fortalecido la capacidad del equipo para abordar 

desafíos complejos de manera eficiente. Sin embargo, se identifican oportunidades para 

mejorar la comunicación interprofesional y la gestión de conflictos dentro del equipo, así 

como para fortalecer la cohesión y el apoyo mutuo en entornos de alta presión. 
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CAPÍTULO VI. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

7.1. Conclusiones 
 

Se abordó la revictimización secundaria en casos de agresiones sexuales a niños, 

niñas y adolescentes en Ecuador, resaltando la protección brindada por la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y la Constitución ecuatoriana. Sin embargo, se 

identificó que las víctimas experimentaron una doble victimización debido a deficiencias 

en la administración de justicia. Los casos analizados subrayaron la necesidad urgente 

de identificar factores contextuales y sistémicos, y destacaron la importancia de 

implementar políticas públicas efectivas para garantizar un proceso judicial que respete 

los derechos de las víctimas. Se consideró que el respeto a estos derechos es tanto un 

imperativo legal como una obligación moral para el bienestar de los niños y 

adolescentes, en consonancia con los compromisos internacionales de Ecuador. 

El análisis teórico del impacto psicológico de las agresiones sexuales en niños y niñas 

revela consecuencias emocionales y sociales devastadoras que pueden perdurar toda 

la vida. El abuso provoca trauma emocional, manifestándose en trastornos como 

ansiedad, depresión y baja autoestima, afectando la capacidad de los jóvenes para 

formar relaciones saludables. Factores como la falta de apoyo social y la estigmatización 

contribuyen a la revictimización. El Código Orgánico Integral Penal ecuatoriano enfatiza 

la gravedad de los delitos sexuales y la protección de la integridad sexual. La educación 

sexual se presenta como una herramienta clave para prevenir el abuso y empoderar a 

los jóvenes, creando un entorno social que apoye a las víctimas en su recuperación. 

El análisis de los casos de agresiones sexuales en niños, niñas y adolescentes revela 

un impacto alarmante en su bienestar emocional y social, evidenciando trastornos como 

el estrés postraumático, la ansiedad y la depresión. La intervención multidisciplinaria, 

que incluye valoraciones médicas, psicológicas y sociales, es crucial para proteger a las 

víctimas y asegurar su entorno seguro. Es vital fortalecer las estrategias de prevención 

y garantizar el cumplimiento de las normativas legales. La atención integral es esencial 
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para la recuperación de las víctimas y para un sistema de justicia más efectivo y sensible 

a sus necesidades. 

En este sentido, al indagar sobre la revictimización secundaria en casos de 

agresiones sexuales de niños, niñas y adolescentes revela que diversos factores 

interrelacionados complican la situación de las víctimas. La duración de los procesos 

judiciales, la falta de coordinación en la obtención de pruebas forenses y psicológicas, y 

las complejidades del sistema legal pueden llevar a que quienes ya han sufrido un 

trauma enfrenten más dificultades. Se hace evidente la necesidad de implementar 

enfoques integrales que mejoren los procedimientos judiciales y proporcionen apoyo 

psicológico y social adecuado a las víctimas y sus familias. Esto no solo facilitaría la 

búsqueda de justicia, sino que también ayudaría a reducir el daño emocional, 

promoviendo un proceso más humano y efectivo en la recuperación de las víctimas. 

La comprobación de la hipótesis sistémica, que sostenía que la revictimización 

secundaria en casos de agresiones sexuales a menores podría mitigarse mediante 

intervenciones coordinadas y efectivas, se realizó analizando diversos casos. Los 

resultados indicaron que, en general, la falta de coordinación y deficiencias en los 

procedimientos judiciales tendían a incrementar la revictimización secundaria, 

corroborando la hipótesis de que las intervenciones inadecuadas no lograban proteger 

adecuadamente a las víctimas. Sin embargo, cuando se implementaron intervenciones 

bien coordinadas y eficaces, se observó una reducción significativa en la revictimización 

secundaria, confirmando que un enfoque integral y coordinado puede efectivamente 

minimizar el impacto adicional sobre las víctimas. 

 

7.2. Recomendaciones 
 

Para atender de manera efectiva los desafíos identificados y mejorar la respuesta 

ante las agresiones sexuales de niños, niñas y adolescentes, se proponen las siguientes 

recomendaciones: 

Es crucial mejorar los protocolos de intervención inicial para asegurar una respuesta 

rápida y efectiva en casos de agresiones sexuales a niños, niñas y adolescentes. Esto 

incluye la implementación de procedimientos claros y coordinados entre las autoridades 

competentes, los servicios sociales y las organizaciones de apoyo, asegurando que las 
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víctimas sean protegidas y reciben el apoyo necesario desde el primer contacto con el 

sistema de justicia y protección infantil. 

Es esencial avanzar en la capacitación y sensibilización de profesionales de la salud, 

educadores y trabajadores sociales en la detección, manejo y reporte de casos de 

agresiones sexuales a niños, niñas y adolescentes. Esto permitirá identificar signos 

tempranos de abuso, ofrecer un apoyo adecuado a las víctimas y asegurar la 

recopilación de pruebas forenses cruciales para fortalecer los casos legales. 

La implementación de programas educativos continuos en las escuelas y 

comunidades es crucial para prevenir las agresiones sexuales de niñas, niños y 

adolescentes. Estos programas deben incluir la educación sobre derechos infantiles, la 

promoción de relaciones saludables y el fomento de la denuncia de cualquier forma de 

violencia. Trabajar en colaboración con padres, cuidadores y líderes comunitarios es 

fundamental para crear un entorno seguro y protector para todos los niños y 

adolescentes. 

Es necesario fortalecer la cooperación interinstitucional y la coordinación entre 

autoridades judiciales, médicas y psicológicas para garantizar una respuesta integral y 

efectiva a los casos de agresiones sexuales de niños, niñas y adolescentes. Esto incluye 

establecer protocolos claros de comunicación y colaboración, así como la asignación de 

recursos adecuados para facilitar la investigación, persecución legal y rehabilitación de 

las víctimas. 

Es esencial establecer un sistema de testimonios en el que se garantice la continuidad 

y la confidencialidad, permitiendo que las víctimas compartan su experiencia en un 

entorno seguro. Estos testimonios deben llevarse a cabo en espacios adecuados, 

preferiblemente en instalaciones diseñadas para este propósito, donde se minimicen las 

distracciones y se garantice la privacidad. Además, se debería considerar el uso de 

tecnologías como grabaciones audiovisuales para evitar la repetición innecesaria del 

relato y permitir que la víctima hable una sola vez. 

Es crucial que los interrogatorios sean conducidos de manera que prioricen el 

bienestar emocional de la víctima. Para ello, se recomienda que los jueces y fiscales 

reciban formación especializada en trauma infantil, de manera que puedan formular 
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preguntas que sean claras y comprensibles, evitando términos técnicos o que puedan 

causar confusión. Esto ayudará a que el proceso sea menos intimidante para las 

víctimas. 

En cuanto a los casos que aún no han sido sentenciados, es importante que se 

establezcan mecanismos de seguimiento para asegurar que las víctimas reciban 

atención adecuada durante todo el proceso legal. Esto incluye acceso a servicios de 

salud mental, así como a grupos de apoyo donde puedan compartir sus experiencias 

con otras víctimas en un entorno seguro. Adicionalmente, es recomendable implementar 

programas de educación sobre derechos y autocuidado, para empoderar a las víctimas 

y ayudarles a enfrentar el proceso judicial con mayor fortaleza. 

Por último, se debe fomentar la colaboración entre instituciones, incluyendo 

hospitales, escuelas y servicios sociales, para crear una red de apoyo integral que 

garantice que las necesidades de las víctimas sean atendidas de manera holística y 

coordinada. Esta colaboración facilitará la identificación temprana de casos y el acceso 

a recursos que contribuyan a la recuperación y protección de las víctimas de violación y 

abuso sexual. 

Al aplicar estas recomendaciones de manera integral y continua, se puede lograr un 

avance significativo en la protección de los derechos de niños y adolescentes. Esto 

garantizará una respuesta efectiva ante las agresiones sexuales y fomentará entornos 

seguros y saludables para su desarrollo integral. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1. Caso 1 KLC 
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Anexo 2. Caso 2 SSCQ y KYCQ 
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Anexo 3. Caso 3 EFAT 
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